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Prólogo 

La guía Derechos y responsabilidades educacionales: entendiendo la educación especial 
en Illinois es para que los padres, educadores, administradores y otros para 
aprender sobre los derechos educativos de los niños que reciben educación 
especial y servicios relacionados debido a discapacidades que afectan su 
capacidad de lograr  académicamente.   
 
Las leyes y los procedimientos de educación especial son complicados y pueden 
ser difíciles de entender. Esta guía aclarará algunos de los procedimientos de la 
educación especial; sin embargo, no es una explicación completa de todas las 
leyes de educación especial. La guía contiene información sobre muchos de los 
temas más comunes relacionados con el amplio panorama de la educación 
especial, desde la identificación y la evaluación hasta la planificación de la 
transición y los procedimientos para presentar quejas. 
 

Si usted es un padre o una madre que está leyendo esta guía, es posible que su 

hijo haya sido identificado con una discapacidad o que esté teniendo dificultades 

en la escuela. Todos los alumnos poseen diferencias, aprenden de manera 

diferente y demuestran diversas habilidades, factores que contribuyen a la 

singularidad de cada persona. La educación especial se trata más de la capacidad 

que de la discapacidad, de las fortalezas que de los déficits. Lo que su hijo puede 

hacer es mucho más importante que cualquier limitación percibida o real que 

pueda estar viviendo. Debido a que usted conoce a su hijo mejor que cualquier 

otra persona, su participación en el proceso educativo es fundamental. Su distrito 

escolar quiere y necesita su participación en la educación de su hijo. Esta guía le 

brinda  consejos sobre cómo trabajar en colaboración con su distrito escolar local 

en nombre de su hijo. Esperamos que esta información le dé un mejor 

entendimiento  del proceso de educación especial en Illinois. 
 
Esta guía no pretende sustituir la Explicación de Garantías de Procedimiento que 
los distritos deben proporcionar les a los padres de los niños elegibles en 
momentos específicos durante el año escolar. Si tiene alguna pregunta sobre las 
normas o reglamentos de la educación especial, llame a un consultor del 
Departamento de Educación Especial de ISBE al (217) 782-5589. La página 
principal de Educación Especial de ISBE tiene muchos recursos y se encuentra en 
la siguiente página web: https:// www.isbe.net/Pages/Special -Education-
Programs.aspx. 
 

Barbara Moore  

Director , Special Education Department 
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Intro ducción 
 

 

Introdu cción: cómo usar esta guía 

Esta guía fue escrita para los padres de niños que reciben o puedan necesitar educación 
especial y servicios relacionados, educadores, administradores educativos, 
proveedores de servicios y otros profesionales educativos. La educación especial y los 
servicios relacionados son apoyos y servicios brindados  a los niños con discapacidades. 
Se deben seguir ciertos procedimientos para determinar si un niño es elegible para 
recibir servicios de educación especial, y esos procedimientos están escritos en las leyes 
federales y estatales. Las leyes y procedimientos de educación especial pueden ser 
complicados. Esta guía explica los requisitos legales de una manera fácil que se 
relaciona con todos los grupos: padres, profesionales escolares y otros. 

Esta guía contiene una amplia variedad de información sobre la educación especial. 
Alguna información puede ser relev ante para usted ahora, y otra información puede ser 
útil en el futuro. Cada vez que se refiera a esta guía, esperamos que pueda ampliar sus 
conocimientos sobre la educación especial. A medida que su conocimiento aumente, su 
capacidad para tomar decisiones que mejoren los resultados académicos de su hijo se verá 
fortalecida. 

Además del texto principal, hemos proporcionado barras laterales a lo largo de la guía 
para proporcionarle información importante y otros recursos. Las barras laterales están 
codificadas por colores para tipos específicos de información: 

 

 
Una barra lateral verde contendrá Información y 
recursos adicionales para que pueda revisar si está 
interesado en aprender más sobre un tema. 

 
 
 
 
 

Una barra lateral azul contendrá consejos y sugerencias 
principalmente para los padre s; sin embargo, la 
información contenida aquí puede ser útil para todos . 
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Vale la pena mirar  

Las principales 

disposiciones jur ídicas que 

se refieren a Child Find  

 son20 USC Sec. 1412(a)(3)  

34 CFR Sec. 300.111  

23 IAC 226.100  

 

Consejos para padres  

No se olvide  de escribir una 

carta para solicitar una 

evaluación.  

¡Pedir una no es suficiente!  
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Una barra lateral roja contendrá información importante que 
debe tenerse en cuenta a la hora de pensar en el tema. Se trata 
de información que tanto los padres como el personal de la 
escuela y el distrito deben recordar.  

 

 
 

Al aprender más sobre la educación especial y hablar con otros padres, educadores y 
administradores de la escuela, todo el proceso resulta más fácil y menos abrumador. 
 
La guía contiene un conjunto de cuadros de temas de referencia rápida. Varias secciones 
de este libro tienen su gráfico correspondiente en el Apéndice B. Los gráficos están 
formateados como se describe a continuación.  

Tema ( enumera el tema principal.)  

 

 
Citaciones  

Enumera la citación en la le y federal y/o estatal:  

34 CFR 300 - Significa que puede encontrarlo en las regulaciones 

federales.  

23 IAC 226 - Significa que lo puede encontrar lo  en las regulaciones 

estatales.  

20 USC 14 - Significa que lo puedes encontrar en IDEA (ley federal)  

105 ILCS - Significa que lo pued es encontrar en el Illinois School 

Code (ley del estado)  

¿Qué significa?  Lenguaje sencillo sobre la ley  

¿Qué necesita 

suceder?  

Una descripción del evento o eventos que deben ocurrir debido a la 

ley 

¿Qué deben saber o 

hacer los pad res?  

Expli ca lo que la escuela o el equipo del Programa Individualizada de 

Educación (IEP) debe n hacer y contiene ideas y consejos para los padres  

 

Finalmente, el Apéndice C es un glosario de términos clave con sus definiciones y acrónimos 
comunes. Consulte el Apéndice C siempre que se encuentre con un término o frase especial 
que necesite conocer con más detalle. 

 

Por favor, tenga en cuenta que el comienzo de algo nuevo es siempre el momento más difícil. 
Creemos que esta guía le ayudará a comenzar a entender este proceso a veces muy  
complicado. 

 
Por favor, tenga en cuenta que el contenido de esta guía de derechos educativos no debe 
ser interpretado como un consejo legal del Illinois State Board of Education. Si usted tiene 
preocupaciones específicas con respecto a su situación particular, debe consultar con 
recursos legales o de otro tipo según sea apropiado.

2 

Recordatorio 

importante  

Se determin ará la elegibilidad 

y deberá completarse el IEP en 

un plazo de 60 días escolares 

(o menos) a partir de la fecha 

del cons entimiento escrito de 

los padres.  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capítulo 1:  

Child Find   
 

En este capítulo usted :  

 

Å aprenderá la definición de Child Find  (identific ación del  

ni ño)  

 

Å comprender á que el diagn óstico  es diferente a la evaluación
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Resumen 

 
Resumen 

Child Find es un proceso continuo a través del cual se identifican, ubica y 
evalúa todos los niños, desde el nacimiento hasta los 21 años de edad (es 
decir, hasta el día antes de que el estudiante cumpla 22 años de edad), que 
puedan necesitar servicios de educación especial o que puedan ser 
elegibles para una intervención temprana 

 Cada distrito escolar es responsable de localizar, identificar y 
evaluar activamente a todos los niños que viven dentro de los 
límites del distrito y que pueden calificar para recibir 
educación especial y/o servicios relacionados. Todos los 
distritos escolares deben tener procedimientos escritos para las 
actividades de Child Find para todos los niños de edad escolar, 
incluy endo aquellos que asisten a escuelas privadas, chárter y 
escuelas con afiliación religiosa. Estos procedimientos deben 
describir las siguientes actividades para: 
 

» el diagnóstico anual de los niños menores de 5 años de edad 
para ident ificar a los que puedan necesitar intervención 
temprana o servicios de educación especial; 

» la revisión continua de todos los niños en las clases de 
educación general; 

» la coordinación continua con programas de intervención 
temprana como Child and Family Connections, Head Start, 
establecimientos preescolares y cuidado de niños; 

» la coordinación y consulta con las escuelas no públicas 
ubicadas dentro del distrito ; 

» las remisiones de niños que podrían requerir una evaluación 
para la educación especial por parte de los padres, el 
personal de la escuela y los representantes de las agencias 
comunitarias.  

 

Diagnóstico  

El diagnóstico es el proceso de examinar a todos los niños de un grupo 
determinado con un conjunto de criterios a fin de identificar a ciertos 
individuos para las ev aluaciones que puedan necesitar educación especial. 
Uno de los propósitos del diagnóstico es localizar a los niños, desde su 
nacimiento hasta los 21 años de edad (es decir, hasta el día antes de que el 
alumno cumpla 22 años de edad), que puedan beneficiarse de los servicios 
de educación especial para mantener un rendimiento educativo satisfactorio. 
Ningún niño puede ser determinado  

4 

Vale la pena mirar  

Las disposiciones  principales  

legales que se refieren a 

Child Find son:  

20 USC Sec. 1412(a)(3)  

34 CFR Sec. 300.111  

23 IAC 226.100  
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elegible para recibir intervención temprana/educación especial 
y servicios relacionados basados únicamente en los resultados 
de un procedimiento de diagnóstico. 

 Él diagnóstico es diferente a la evaluación. El diagnóstico 
generalmente significa examinar a todos los niños de un grupo 
determinado (todos los niños de kinder garten, todos los 
alumnos que son nuevos en el distrito escolar, todos los niños 
de 3 años de edad de la comunidad, etc.). No es específico de 
un niño en particular, excepto cuando es utilizado por un 
distrito escolar para determinar si un niño que ha sido 
remitido para una evaluación n ecesita ser evaluado. Todos los 
niños del grupo son generalmente examinados a través del 
mismo proceso de evaluación. La selección no implica la 
administrac ión de instrumentos de evaluación que se 
utilizarían durante la evaluación. El distrito debe informa r al 
público sobre el proceso para realizar diagnósticos en grupo a 
través de los manuales escolares, boletines informativos, 
actividades de Child Find, cartas o métodos similares. 
Normalmente no se requiere el permiso escrito de los padres o 
tutores para este tipo de diagnóstico, aunque algunos distritos 
solicitan el permiso por escrito de los padres.   Los resultados 
del diagnóstico deben ser compartidos con los padres/tutores. 
Los diagnósticos se realizan para determinar qué alumnos 
necesitan una evaluación.  Las evaluaciones se realizan para 
determinar si un niño tiene una discapacidad y requiere 
servicios de educación especial. 

 La instrucción de educación especial y los servicios relacionados 
están disponibles para los niños con necesidades especiales desde 
el nacimiento hasta los 21 años de edad (es decir, hasta el día antes 
de que el alumno cumpla 22 años de edad) que cumplen criterios 
específicos. 
Las necesidades especiales pueden estar en las áreas de - 

 » Visión  

 » Audi ción 

 » Salud 

 » Comportamien to 

 

O involucrar habilidades en ð 

» Motri cidad fin a o gruesa 

» Habla/lenguaje  

» Procesamiento cognitivo o aprendizaje  
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Consejos para padres  

Estas son algunas sugerencias 

sobre la  mejor manera de 

hacer uso del proceso de 

selección para su hijo:  

 

¶ Pregúnteles a los 

educadores del cuidado 

de niños si tienen alguna 

preocupación sobre su 

hijo.  

¶ Pregúntele a l médico de 

su hijo si tiene alguna 

preocupación.  

¶ Considere las 

observaciones de a migos 

y familiares que pued an 

tener preocupaciones 

sobre su hijo.  

¶ Llame al principal de su  

escuela local o a la oficina 

del distrito escolar local y 

pregunte sobre la 

posibilidad de que su hijo 

asista a una evaluación de 

Child Find  en la escuela.  

¶ Lleve cualquier 

documento de 

educadores, médicos  u 

otros al diagnóstico  de 

Child Find.  
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   Examen 

 

 

» Sociales y emocionales 

» Adaptación o de autoayuda  

 Es importante ubicar a los niños con discapacidades a una edad 
temprana para poder proveerles una ayuda y un apoyo. Los 
estudios muestran que los alumnos aprenden y se desarrollan con 
más éxito cuando reciben ayuda a una edad temprana.  

El diagnóstico y la evaluación, según corresponda, están 
disponibles sin costo para la familia.  

 

Child Find y aprendices de inglés 

 
 Cuando su hijo tiene un dominio limitado del inglés y usted  
cree que su hijo también tiene una discapacidad, a veces los 
distritos escolares rechazan las evaluaciones para los servicios 
de educación especial para los aprendices de inglés. El 
razonamiento que proporcionan es que realizarán una 
evaluación sólo después de que su hijo logre dominar  el inglés. 
Este enfoque no está permitido por los reglamentos actuales. 
Cuando se sospecha que un niño tiene una discapacidad, no se 
debe retrasar la evaluación porque el niño sea un aprendiz de 
inglés. Como se ha indicado anteriormente en este capítulo, es 
importante ubicar a los niños con discapacidades a una edad 
temprana, independientemente de su dominio del inglés.  
 
Con los aprendices de inglés, a veces ocurre lo contrario, y un 
niño es remitido a los servicios de educación especial sólo 
porque ese niño no domina el inglés. Esto es especialmente 
común en relación con los niños que hablan un idioma distinto 
del inglés en el hogar y, por lo tanto, no pueden pronunciar 
ciertos fonemas (sonidos como el òthó) en inglés o no pueden 
aprender a leer, escribir y acceder a los contenidos académicos 
en inglés tan rápido como sus compañeros de habla inglés. 
Recuerde que no hablar inglés NO es una discapacidad. No 
hablar inglés o no hablarlo con fluidez no puede ser un factor 
determinante para proporcionar servicios de educación 
especial. Si su hijo no tiene una discapacidad, el apoyo en el 
idioma inglés se le debe proveer a su hijo a través de la 
educación bilingüe y no a través de la educación especial. 

 
 

                                                                                                                                                                     

Vale la pena m irar  

En una carta emitida por el 

U.S. Department of Justice, 

Civil Rights Division, y U.S. 

Department of Education, 

Office of Civil  Rights, 

declaró que algunos 

distritos escolares tienen 

una política formal o 

informal de "no servicios 

duales" que permite a los 

alumnos recibir servicios EL 

o servicios de educación 

especial pero n o ambos. 

Otros distritos pueden estar 

retrasando las eval uaciones 

de los alumnos de EL 

debido a su limitado 

dominio del inglés. Según 

las leyes federales, estas 

políticas no están 

permitidas.  

Estimado colega Carta del 7 

de enero de 2015  

Recordatorio 

importante  

Por favor, comparta esta 

información con sus 

familiares, ami stades  y 

vecinos. Es importante que 

los padres de niños 

pequeños conozcan la 

disponibi lidad de los 

servicios antes de la 

inscripción en la escuela  
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Capítulo  2: 

Sistema de apoyo  de varios 

niveles (MTSS)  
 

En este capítulo usted : 

 

¶ aprender á las tres partes del proceso de MTSS  

 

¶ aprender á sobre el monitoreo del progreso y la 

recopilación  de datos  

 

¶ entender á el papel de los padres en el proceso  

 

¶ aprender á que los padres pueden solicitar una 

evaluación de educación especial en cualquier 

momento del  proceso de intervención



Derechos y Responsabilidades Educacionales: Entendiendo la Educación Especial en Illinois  

 

 

 

 

 ¿Qué es el MTSS? 

 
 ¿Qué es el MTSS? 

Un Sistema de Apoyo  Multi -N iveles (MTSS ð Multi -Tiered 
System of Support) es un marco que las escuelas utilizan para 
asegurar que todos los alumnos tengan los apoyos que 
necesitan para tener éxito. A través del MTSS, los equipos de 
la escuela identifican a los alumnos que necesitan apoyo 
académico, social/emocional o de comportamiento adicional, 
así como a los alumnos que pueden necesitar educación 
especial a través de un proceso de evaluación escolar. 

 En el marco del MTSS, los alumnos reciben apoyo en forma de 
intervenciones. Una intervención es un tipo específico de 
instrucción u orientación que se utiliza para ayudar con un 
tipo particular de problema. Un educador interviene con una 
solución en forma de actividad, programación académica o 
una estrategia que se ajusta a las necesidades del alumno. El 
progreso del alumno es monitoreado frecuentemente para 
comprobar la eficacia de la intervención. Los datos recopilados 
sobre el progreso de un alumno se utilizan para dar forma a la 
instrucción o identificar ayudas/estrategias específic as para 
ayudar al alumno a alcanzar los resultados deseados. El uso de 
un proceso de MTSS puede ayudar a evitar una situación de 
"esperar a fracasar" porque los alumnos reciben ayuda 
rápidamente dentro del ambiente de educación general 

El MTSS tiene tres partes importantes: un modelo de tres niveles 
de apoyo escolar, un método de resolución de problemas para la 
toma de decisiones y el uso de datos para informar las 
intervenciones. 

Sin embargo, uno de los usos más comunes de MTSS es 
comprender por qué a un alumno no le va bien en la escuela y 
qué programa o estrategia le ayudaría tener éxito. 

 

           El modelo de tres niveles de apoyo escolar 

En un marco de MTSS, los recursos están determinados por las 
necesidades del alumno. Este marco usualmente se muestra 
como un modelo de tres niveles (vea la Figura 1) que utiliza 
instrucción e intervenciones cada vez más intensas. El nivel de 
intensidad de la instrucción y las intervenciones se determina 
por la forma en que un alumno responde a la instrucción.  
Como muestra el diagrama de la página 10, el Nivel 1 es la 
fundación.   
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Vale la pena mirar  

El MTSS tiene un alcance más 

amplio que el marco de 

Respuesta a la Intervención 

(RTI). El RTI se enfoca en 

cómo los niños responden a 

las intervenciones, mientras 

que el marco del MTSS 

incluye apoyos académicos, 

sociales y emocionales, o de 

comportamiento. Para 

obtener más información 

sobre MTSS, vea  

https://ilmtss.net/online-  
learning/profile/family-series  

 

https://ilmtss.net/online-%20%20learning/profile/family-series
https://ilmtss.net/online-%20%20learning/profile/family-series
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                          Capít ulo 2: MTSS 
 

Esta es la instrucción que todos los alumnos reciben en el salón de 
clases de educación general con su educador de educación general. 
Se llama instrucción de nivel 1 o instrucción principal. Las escuelas 
necesitan asegurarse de que los materiales y las prácticas de 
instrucción que utiliz an son de alta calidad y han demostrado por 
la evidencia ser eficaces. Las intervenciones basadas en la evidencia 
son estrategias o métodos de enseñanza que han demostrado ser 
eficaces para ayudar a los niños aprender. Otro tema importante 
relacionado con la instrucción y las intervenciones de alta calidad 
es la práctica de utilizar los materiales fielmente para el propósito 
pretendido. Los materiales instruccionales están diseñados y 
desarrollados por una razón específica, y es importante que los 
materiales se utilicen tal como se pretende. 

 

Las escuelas utilizan un examen universal o escolar para identificar 
a los alumnos que corren el riesgo de tener problemas de 
aprendizaje con la instrucción principal y los materiales. Cuando un 
examen de detección muestra que un alumno está en riesgo de tener 
un problema de aprendizaje, el alumno puede recibir ayuda 
adicional en el salón de clases de educación general con el educador 
de educación general. La escuela comienza un proceso de 
enseñanza paso a paso y utiliza evaluaciones frecuentes para 
recopilar datos para determinar si las técnicas de enseñanza están 
ayudando al alumno. Si, después de un breve periodo de tiempo, el 
alumno no muestra suficiente progreso, el educador consultará con 
otros miembros del personal de la escuela. Juntos, el equipo puede 
decidir que la mejor manera de ayudar a un alumno que no ha 
progresado en la instrucción principal , incluso con ayuda adicional, 
es utilizar las intervenciones del nivel 2. 

Las intervenciones de Nivel 2 se ofrecen con un mayor nivel de 
intensidad adicional a la instrucción principal para grupos pequeños 
de alumnos que muestran cierto riesgo de no cumplir con los 
estándares del nivel de grado. Con menos alumnos en un grupo, un 
alumno individual tiene más  oportunidades de responder, y el 
educador tiene más oportunidades de dar una respuesta inmediata y 
apropiada a cada alumno. El educador puede guiar más fácilmente a 
un alumno a lo largo del curso correcto. Las intervenciones del Nivel 2 
normalm ente implican  práctica y desarrollo de habilidades 
adicionales. Hay muchos tipos diferentes de intervenciones e 
instrucción que pueden tener lugar en el salón de clases, fuera de él o 
en pequeños grupos.
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 Modelo de tres niveles de apoyo escolar 
 

Sistemas Académicos                   Sistemas del Comportamiento 
    

Nivel 3: Alumnos         

individuales/ Grupo muy 

pequeño 

Basado en la evaluación 

Alta intensidad 

Nivel 3: Alumnos individuales/  

Grupo muy pequeño  

Basado en la evaluación 

Procedimientos intensos y duraderos 

 

Nivel 2: Algunos alumnos 

(en riesgo) 

Alta eficiencia 

Respuesta rápida 

Intervenciones grupos pequeños 

Algunas individualizaciones 

Nivel  2: Algunos alumnos (en riesgo) 

Alta eficiencia 
Respuesta rápida 
Intervenciones en grupos pequeños  

Algunas individualizaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nivel 1: Todos 

los alumnos                                                              

Todos los ajustes 

Preventivo 

Proactivo  

 

Nivel 1: Todos los alumnos                                                   
Todos los ajustes 

Preventivo 
Proactivo 
Promocional

                   Promocional  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Continuaci ón del apoyo instructivo  

y de l comp ortamiento positivo en toda la escuela  

Illinois Statewide Technical Assistance Center (ISTAC) 
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                                  Capítulo 2:  MTSS  
 

Las intervenciones del N ivel 3 tienen un nivel de intensidad 
aún mayor que las del N ivel 2 y también se proporcionan 
además de la instrucción principal . Las intervenciones del 
Nivel 3 suelen ser proporcionadas por un miembro del 
personal a un alumno individual o quizás a dos o tres alumnos 
a la vez. Las intervenciones se adaptan específicamente a las 
necesidades de cada alumno. Los alumnos pueden pasar con 
fluidez de un nivel a otro como resultado de su r espuesta a las 
intervenciones. 

 

El método de resolución de problemas para tomar decisiones 

 
Es importante señalar que las decisiones que el personal de la 
escuela toma sobre las intervenciones de un alumno se basen en 
un modelo estándar de resolución de problemas que incluye los 
siguientes pasos: 

Definir el 

problema 
 Analizar el 

Problema 

 

  
 
Monitoreo del 
Progreso 

 

Desarrollar e 

Implementar un 

Plan

 

Los pasos para la resolución de problemas 

Adapted from Response to Intervention: Policy Considerations and Implementation (Batsche, et 

al. 2005). 

 

» Definir el problema : Determinar la brecha o diferencia 
entre lo que se espera que el alumno haga y lo que el 
alumno en verdad está haciendo. 

» Analizar  el problema: Utilizar la información recopilada 
de diversas fuentes, como la tarea escolar, los exámenes, 
las aportaciones de los padres, etc., para determinar por 
qué el alumno puede estar teniendo problemas de 
aprendizaje. 
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 » Desarrollar  e implementar un plan : 

¶ Establecer una meta que describa la mejora 
esperada en el aprendizaje del alumno. 

¶ Elegir la(s) intervención(es) específica(s) para el 
problema. 

¶ Identificar cómo será monitoreado el progreso 
del alumno ; y  

¶ Llevar a cabo las intervenciones y comprobar que se 
estén realizando correctamente. 

     » Mon itorear  el progreso: Recopilar y utilizar los datos  

 del alumno para determinar si el plan de intervención 
está funcionando o si es necesario hacer cambios. 

 
      Uso de datos para informar sobre las intervenciones  

Todos los pasos del proceso de resolución de problemas 
requieren la recopilación y análisis de datos continuo s. No se 
pueden tomar decisiones sobre el tipo, la intensidad o el éxito 
de una intervención sin un seguimiento frecuente de los datos 
que indiquen los detalles del problema, las intervenciones 
apropiadas que se deben ofrecer y los resultados de esas 
intervenciones. 

En un modelo MTSS, los materiales de las pruebas u otras 
herramientas utiliz adas para recopilar datos para la 
evaluación deben estar en línea con los materiales y las 
prácticas de instrucción del distrito. Las pruebas de 
seguimiento del progreso deben ser similares en los tres 
niveles. Además, todas las herramientas de detección y 
seguimiento del progreso deben estar basadas en pruebas. La 
información re copilada a partir de los materiales de cribado y 
de seguimiento del progreso se utiliza para ayudar al equipo a 
responder a las siguientes preguntas sobre el aprendizaje del 
alumno:  

¶ ¿Está progresando el alumno? 

¶ ¿Las intervenciones actuales están ayudando al alumno 
en el área problemática identificada? 

¶ ¿Está el alumno progresando lo suficiente como para 
cerrar la brecha en el área identificada? 
 

¶ Si se discontinúan las intervenciones, ¿el alumno seguirá 
progresando? Si no, ¿podrían continuar las 
intervenciones actuales con recursos de educación 
general?                 

12 
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 Capítul o 2: MTSS 

MTSS para otras intervenciones 

 
El MTSS también se utiliza para responder a otros factores que 
pueden impactar en la capacidad de un alumno para realizar 
el progreso académico esperado, como ciertos 
comportamientos que pueden impactar negativamente el éxito 
del alumno. El MTSS también ha resultado ser una forma útil 
para que las escuelas se ocupen de un estudiante que se 
ausenta de la escuela muy a menudo. Los alumnos que faltan, 
en promedio, dos días a la escuela por mes están en camino de 
ser identificados como ausentes crónicos, ya que el ausentismo 
crónico en la mayoría de los estados, incluido Illinois, se define 
como la ausencia del 10 por ciento de los días de clase por 
cualquier razón.  

Todos los alumnos en una escuela reciben intervenciones de 
Nivel 1 sobre las expectativas de comportamiento y los 
requisitos de asistencia de sus educadores a través de la 
orientación en el salón de clases, asambleas, apoyos y/o 
sistemas de recompensa escolar, y cualquier guía de políticas 
o avisos en el salón de clases que correspondan. Cuando surge 
un problema de conducta, ausencia o cualquier otro problema 
que afecte la tarea de un alumno en la escuela, se utiliza el 
MTSS para resolver el problema. 

Un educador puede consultar con otros miembros del personal 
para definir cuál es el problema de un alumno cuando parezca 
tener problemas de comportamiento o se ausente de la escuela 
demasiadas veces. El problema se analizará a través de una 
revisión de los datos relacionados con el comportamiento o la 
ausencia escolar. Las intervenciones del N ivel 2 serán 
proporcionadas con metas que se relacionan específicamente 
con la dificultad del alumno para cumplir con los estándares 
de comportamiento o la ausencia escolar y presentará planes 
apropiados para cumplir con esas metas. 
 

Al igual que con la mayor ía de las intervenciones académicas, las intervenciones de Nivel 
3 se proporcionarán de forma individualizada. En el Nivel 3, las in tervenciones para el 
comportamiento implicarán más a menudo un Plan de Intervención del Comportamiento 
(vea el Capítulo 9). Las intervenciones del Nivel 3 para las ausencias crónicas implicarán 
un alto grado de interacción entre el personal escolar y la familia para encontrar una 
solución con un beneficio duradero para el alumno.  
 
 
 

Vale la pena mirar  

La Ley Pública 100 -0156 fue 

promulgada en junio de 

2017 y modificó el Código 

Escolar de Illinois con la 

adición de 105 ILCS 5/26 -18 

que define la ausencia 

crónica y los mandatos que 

las escuelas proporcionan 

apoyos a los estudiantes 

crónicamente ausentes y sus 

familias a través de MTSS  
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El papel de los padres en el proceso de MTSS 

Los padres son socios importantes en todos los aspectos de la 
educación de sus hijos. En un proceso de MTSS, se espera que los 
equipos escolares involucren a los padres desde el principio. Las 
preocupaciones sobre un alumno que muestra dificultades 
académicas, de ausencia y/o de comportamiento son 
presentadas por el educador del niño a un equipo de nivel de 
form ación. El equipo de formación consiste en el personal de la 
escuela que revisa la información disponible sobre el alumno y 
recopila la informac ión adicional de los padres para comprender 
mejor las necesidades del alumno. Mientras el proceso continúa, 
los padres deben ser miembros activos del equipo y participar en 
el proceso de resolución de problemas. 

Si su hijo es identificado como en riesgo de aprendizaje, 
comportamiento o dificultades de ausencia, para estar 
envuelto usted puede: 

» Asistir a las reuniones del equipo. ¡Recuerde, usted es 
el experto con respecto a su hijo! 

» Pregunte qué intervenciones se están usando para los 
problemas académicos, de ausencia y/o de l 
comportamiento.  

» Cuando sea posible, utilice las mismas estrategias o 
intervenciones en su hogar. 

» Pregunte en la escuela qué directrices formales están 
utilizando para el monitoreo del progreso.  

» Pídale a su escuela que se le provee informes regulares 
de monitoreo de su progreso. 

 »  Elogie a su hijo por cualquier progreso o mejora 
general en el área o áreas de preocupación.  

 » Cuando sea posible, haga sugerencias de estrategias o 
intervenciones basadas en lo que usted conoce que 
funciona bien en su hogar. 

 » ¡Siempre haga preguntas cuando las cosas no están 
claras! 
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Recursos 
 

 

También es importante tener en cuenta que, si usted cree que 
su hijo necesita servicios de educación especial, usted tiene el 
derecho legal de pedir que la escuela evalúe a su hijo para 
determinar si es elegible para recibir servicios de educación 
especial. Usted puede pedirle a la escuela que evalúe a su hijo 
en cualquier momento, independientemente de dónde se 
encuentra su hijo en el proceso de MTSS.                                                                      

Aprendices de inglés en MTSS  

Si su hijo es un aprendiz de inglés que tiene dificultades 
académicas, a veces es difícil distinguir la adquisición del idioma 
de una discapacidad. En caso de duda, sería prudente informarse 
sobre el proceso MTSS. El proceso debe incluir la consideración 
de las diferencias culturales y los patrones lingüísticos presentes 
en la lengua dominante de su hijo. El proceso debe comenzar con 
la evaluación de las habilidades de alfabetización en el idioma 
dominante de su hijo, seguido por el establecimiento de 
simil itudes y diferencias entre ese idioma y el inglés. Este 
conocimiento debe utilizarse para diseñar los tres niveles de 
intervenciones del MTSS. 

 

Recursos 

ISBE apoya el desarrollo de MTSS para las escuelas y distritos a 
través del Illinois MTSS Network. Por favor, visite los siguientes 
sitios web: 

https://ilmtss.net/ ilmtss.net/file / 17/IL%20MTSSN%20Broc
hure.pdf  

Además, también recomendamos los siguientes artículos para 
obtener más información sobre el MTSS  

MTSS: Lo que necesita saber en Understood.org (Temas de 
Aprendizaje y Atención)  

https://www.understood.org/en/learning -attention -
issues/treatments -approaches/educational -strategies/mtss -
what -you-need-to-know   
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Capítulo 3:  

Remisión y evaluación  
 

En este capítulo usted : 

 

¶ aprender á lo que significa "fecha de remisión"  

 

¶ aprender á los plazos para que la escuela tome una 

decisión sobre la realización de una evaluación  

 

¶ comprender á qué áreas o "dominios" se evalúan en una 

evaluación  

 

¶ aprender á con qué frecuencia el distrito debe realiz ar 

una reevaluación  

 

¶ obtendrá  información sobre las evaluaciones educativas 

independientes
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Defini ciones 

 
Definiciones 

Una "remisión " en el contexto de los servicios de educación 
especial es un proceso en el que se pide al distrito escolar que 
evalúe a un alumno para decidir si el alumno califica para 
recibir servicios de educación especial. Una remisión puede ser 
efectuada ya sea por el distrito escolar (a través de un educador 
u otro personal de la escuela), por los padres o el tutor, una 
agencia estatal o una agencia de servicios comunitarios. La 
remisión es un primer paso necesario antes de que se pueda 
realizar una evaluación. 

Los padres deben presentar una solicitud de evaluación para 
que su hijo sea considerado elegible para los servicios de 
educación especial. Es mejor si el padre presenta la solicitud 
por escrito. 

No todas las remisiones dan lugar a una evaluación. 

Dentro de 14 días escolares después de recibir la solicitud por 
escrito, el distrito decidirá si evaluar a al niño o no. Si el distrit o 
determina que una evaluación es justificada, entonces el 
distrito debe proveer le a los padres los documentos para que 
den su consentimiento formal por escrito.  

Si el distrito determina que la evaluación no es necesaria, debe 
notificar al padre por escrit o de la decisión de no evaluar y las 
razones de la decisión. 

El distrito debe informar a los padres de sus derechos a volver 
a solicitar una audiencia de debido proceso para impugnar su 
decisión. 

Para ser elegible de recibir servicios de educación especial, el 
niño debe tener una discapacidad que afecte a su rendimiento  
educativo. Para más información, vea el Capítulo 4, 
"Categorías de elegibilidad".  
 
La evaluación podrá comenzar después de la recepción del 
consentimiento escrito por los padres para completar las 
evaluaciones necesarias. Los procedimientos de selección no se 
considerarán una evaluación.

17 

Consejos para padres  

No se olvide poner la 

solicitud de evaluación 

por escrito, ya sea a través 

de una carta o un correo 

electrónico. ¡Pedir una no 

es suficiente!  

Guarde una copia de la 

carta. Si es posi ble, es mejor 

que alguien en la escuela 

firme y fech e la carta para 

indicar que la escuela 

recibió la carta o la envíe 

por correo certificado con 

un recibo de devolución 

solicitado. Si la solicitud de 

evaluación se hace por 

correo electrónico, solicite 

un acuse de recibo de la 

escuela.  
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Elegibilidad ini cial: paso a paso  
 

 

 

Paso 1: Solicitud  de evaluación  

El padre o la madre solicita una evaluación para determinar  la elegibilidad de l niño para la educación  

especial. 

 

14 d ías 

escolares  

 

Paso 2: Decisi ón de proceder 

En esta etapa, el distrito se reúne con los padres para determinar si debe proceder con una evaluación.   

Si es así, el distrito necesita determinar qué dominios serán evaluados y solicitar el consentimiento  

de los padres para hacer la evaluación. 

 

El plazo no comienza hasta que los padres  firm en  

el consentimiento  

                                                                             

Paso 3: Consentimiento para evalu ar 
 La evaluación no puede proceder hasta que el padre o la madre haya dado su consentimiento informado por 

escrito para que el distrito comience la evaluación. Los plazos para completar la evaluación no comienzan hasta 
que el padre haya dado su consentimiento. 

 

 

Paso 4: Evaluación 

Durante un período de hasta 60 días 

escolares, el personal del distrito puede 

tomar las medidas necesarias para 

completar la evaluación. Si alguna parte 

de la evaluación ha sido escrita en forma 

final,  puede ser compartido con los 

padres.

 

60 días 

escolar es (el 

paso 5 debe 

ocurrir antes del 

día 60)  

 

      Paso 5: Reuni ón de elegibilidad e IEP 
  Al final del d ía escolar 60, el equipo de evaluación debe reunirse con los padres para decidir si el ni ño es 

 elegible para la educación especial. Si es así, el equipo de IEP debe reunirse con el padre para desarrollar                                    

el IEP para el alumno. 

     La colocaci ón inicial no se da  hasta que el 

padre o la madre firm e el consentimiento 

para la prestaci ón inici al de servicios.  

 

                                                                                                                                                                           Paso 6: Consentimiento y colocación    
Antes de que los servicios de educación especial puedan comenzar, el padre debe proporcionar un consentimiento informado 

por escrito para permitir que el distrito proceda con la colocaci ón. La colocación puede comenzar no antes de 10 días después 

del consentimiento de los padres, a menos que los padres den permiso para hacerlo antes. 



Illinois State Board of Education, agosto 2020  

Illinois State Board of Education, March 2020 

 

 

19 
 
 

Participación de los padres en el proceso de remisión  
 

Las leyes y reglamentos estatales y federales que rigen la administración de los programas 
educativos para alumnos con discapacidades han reconocido el importante papel de los padres en 
el proceso de educación especial. Los padres y el personal de la escuela deben establecer una 
relación positiva con metas compartidos y un entendimiento común de las necesidades del niño en 
el hogar, en la escuela y en la comunidad. Es esencial que los padres y las escuelas trabajen 
cooperativamente para mejorar el rendimiento del alumno. A continuación,  encontrará algunos 
consejos que le ayudarán con la participación de los padres. 

Sea un participante activo en  la educación de su hijo : 

» Infórmese sobre la ayuda disponible en o a través de la escuela de su hijo. 

» Hable con otros padres, educadores, médicos y proveedores de la comunidad. 

» Encuentre recursos como los Centros de Formación e Información para Padres (PTI ð Parent 
Mentors), Mentores de Padres, ISBE y Grupos de Defensa de Padres. 

» Esté preparado y capaz de hablar sobre las fortalezas y necesidades de su hijo. 

» Conozca los derechos legales de su hijo. 

» Solicitar part icipar en las reuniones donde se revisa la información para 
decidir  si su hi jo es elegible para recibir servicios de educación especial. 

» Asistir y estar preparados para participar en las reuniones del IEP. Los padres son decisores 
clave y miembros iguales de los equipos del IEP. 

» Haga preguntas si no entiende los términos, el lenguaje u otras cosas que ocurren durante 
las reuniones de su hijo. 

» Llame, envíe un correo electrónico o escriba una carta para solicitar una reunión si está 
preocupado por cómo le va a su hijo en la escuela. 

Ad emás: 

» Comparta cartas, informes u otros materiales que puedan ayudar a la escuela a entender 
a su hijo y proporcionar servicios apropiados a su hijo. Esta información puede provenir 
de educadores, médicos o agencias de servicios comunitarios. Asegúrese de conservar 
una copia de estos artículos para sus registros. 

» Comience un archivo o registro en el que anote las fechas y los hitos importantes del 

aprendizaje de su hijo. También será un buen lugar para anotar los resultados de las 

conversaciones y reuni ones importantes que hayas tenido con los profesores y otras 

personas en relación con el progreso de tu hijo. Una carpeta funciona muy bien. También 

puedes utilizar el ISBE Student Record Keeper que está disponible en la página web 
de ISBE.

https://www.isbe.net/Documents/student_records_keeper.pdf
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Participación de los padres en el proceso de remisión  
 

» Envíe correos electrónicos o cartas confirmando conversaciones importantes sobre su 

hijo y/o promesas hechas con respecto a lo que la escuela hará o no hará. 

» Siempre ponga por escrito cualquier solicitud importante a la escuela, incluyendo las 

solicitudes de evaluación (así como las solicitudes de reuniones y registros del IEP). 

» Mantenga una copia de todas las cartas que envíe. 

» Siempre que sea posible, envíe su correspondencia por correo certificado, con acuse 

de recibo para asegurar la entrega de la carta, o lleve la carta en persona y pida un 

recibo. 

» Mantenga copias impresas de los correos electrónicos imp ortantes para o desde la 
escuela. 

» Mantenga todos los documentos y cartas de la escuela que considere importantes, 
como los IEP, muestras del trabajo de su hijo y avisos sobre las fechas de las 
reuniones. Mantenga estos documentos en su archivo. 

» Desarrolle una relación de trabajo continua con las personas responsables de proveerle 
servicios a su hijo. Conozca los nombres y las responsabilidades de todos los que 
trabajan con su hijo. 

» Comunique la información positiva,  así como las inquietudes . 
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Evaluación y reevaluación 

 
                   Evaluación y reevaluación  

La evaluación se define como los procedimientos utilizados 

para determinar si un ni ño tiene una discapacidad y la 

naturaleza y el alcance de la educación especial y los servicios 

especiales que el niño necesita. 

El distrito escolar debe evaluar al niño en todas las áreas de 
sospecha de discapacidad, incluyendo: 

» rendimiento académico 

» salud 

» visión 

» audición 

» estatus social y emocional 

» comunicación 

» habilida des motrices 

» inteligencia general 

» rendim iento funcional  

» otras áreas según sea necesario. 

Se les prohíbe a las agencias públicas utilizar una medida o 
evaluación para propósitos diferentes de aquellos para el que 
fue diseñada la medida. 

Las evaluaciones son proporcionadas y administradas en la 
lengua materna del niño o en su modo de comunicación para 
obtener información precisa sobre lo que el niño sabe y puede 
hacer. 

El distrito escolar debe utilizar una variedad de exámenes, 
herramientas y estrategias para llevar a cabo la evaluación.  

Cuando se realice la evaluación inicial, el niño debe ser 
examinado en todas las áreas de supuesta discapacidad. 

Los datos recopilados de las evaluaciones se utilizan para 
ayudar en el desarrollo del IEP. 
 
Los exámenes deben ser válidos y fiables para los propósitos 
que han sido diseñados.
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Recordatorio 

importante  

A veces estas áreas se 

llaman "dominios " para 

propósitos de la 

evaluación.  
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Capítulo  3: Remisión y evaluación 
 
 

Los exámenes deben ser administrados por personal 
entrenado para ello. 
 

Los exámenes y otros materiales de evaluación usados 
deben ser administrados: 

¶ de una manera que no sea discriminatoria por 
motivos  raciales o cultural es y  

¶ en la lengua materna del niño u otro modo de 
comunicación. 

El consentimiento informado por escrito de los padres debe 
obtenerse antes de que se pueda realizar la evaluación. 

La información de los padres debe incluirse como parte de 
la evaluación. 

La información debe recopilarse a través de una variedad 
enfoques (observaciones, entrevistas, exámenes, 
evaluaciones basadas en el currículo, etc.) y de una variedad 
de fuentes (padres, educadores y especialistas, compañeros 
y el niño). 

Los padres deben recibir una copia del informe  de la 
reunión y las recomendaciones. 

Se les debe informar a los padres sobre su derecho a obtener 
una evaluación educativa independiente (IEE) a costo del 
distrito , si no están de acuerdo con los resultados de la 
evaluación. 

La evaluación debe generar información sobre lo que el niño sabe 
y puede hacer académicamente, funcionalmente y del desarrollo. 

  

Esto se aplica cuando se evalúa a todos 
los niños, incluidos : 

Ɉ aquellos para quienes el inglés no es 
su lengua materna; 

Ɉ aquellos que se comunican por señas. 

Ɉ aquellos que usan la comunicación 
aumentativa alternativa ; y 

Ɉ aquellos que usan otros medios para 
comunicarse.  

 

Por favor, tenga en cuenta lo siguiente: 

Ɉ El IDEA prohíbe basar la determinación de elegibilidad o la programación de  

educación especial en los resultados de   

 

Vale la pena m irar  

"Cada distrito tendrá un plan 

para el uso de un proceso 

que determine cómo 

responde el niño a las 

intervenciones científicas y 

basadas en la investigación 

como parte del 

procedimiento de evaluación 

(para la determinación de 

una discapacidad específica 

de aprendizaje) descrito en 

34 CFR 300.304," [23 IAC  

226.130 (c)].   
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Evaluación Educativa Independiente  (IEE) 

 
 
 

 sólo un examen, una medida o un procedimiento de 
evaluación. Se deben usar una variedad de 
herramientas. 

Ɉ Como padre, usted dará su consentimiento por escrito 
antes de que se realice cualquier evaluación.  

Ɉ Piense en lo que el niño sabe y puede hacer. Examine 
cómo el niño aprende y demuestra su conocimiento. 

Ɉ No es suficiente realizar un examen exhaustivo de lo 
que un niño no puede hacer al tomar decisiones sobre 
la programación educativa . 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Evaluación Educativa Independiente (IEE) 

 

A veces los padres pueden tener una razón para creer que la 
evaluación no proporciona una imagen exacta de las 
habilidades/áreas de necesidad de su hijo. En esos casos, los 
padres pueden solicitar por escrito que una nueva evaluación 
sea completada por una persona o agencia externa (alguien 
que no esté empleado por el distrito) a costo del distrito. El 
distrito tiene la libertad de aceptar la evaluación o denegar la 
solicitud. Si el distrito niega la solicitud, se r equiere iniciar 
una audiencia de debido proceso dentro de los 5 días 
siguientes a la solicitud escrita de los padres para permitir que 
un oficial de la audiencia de debido proceso decida si la 
evaluación independiente debe ocurrir. (vea el Capítulo 11 
para más información sobre las audiencias de debido 
proceso.) Si la decisión final es que la evaluación fue 
apropiada, los padres todavía tienen derecho a una 
evaluación educativa independiente, pero no al costo público. 
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Recordatorio importante  

La determinación de la 

elegibilidad y el IEP se 

completará en 60 días 

escolares (o menos) 

después de la fecha del 

consentimiento escrito  por 

el padre  o la madre.  

 

Las reevaluaciones deben realizarse al menos una vez cada 3 años de edad, a 
menos que el padre o la madre y el distrito escolar acuerden que una 

reevaluación es innecesaria basándose en la existencia de información sobre 
el alumno. Si el distrito cree que una reevaluación es innecesaria, el padre o la 

madre tiene el derecho de solicitar que la reevaluación prosiga. (20 U. S. C. 
1414(a)(2), (34 CFR 300.303) 
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Remisión y evaluación de l os aprendices de inglés 

 
 

Remisión y evaluación de los aprendices de inglés 

Si su hijo es un aprendiz de inglés del que se sospecha que 
tiene una discapacidad, su hijo debe ser evaluado en su 
idioma dominante, de una manera que no sea 
discriminatoria y respetuosa con la cultura de su hijo. La 
condición de su hijo como aprendiz de inglés y el dominio 
del inglés de su hijo no debe retrasar la evaluación para los 
servicios de educación especial.  

La evaluación de su hijo debe incluir lo siguiente:  

¶ Documentos del país de origen de su hijo (cuando 
sea aplicable y disponible) traducidos al inglés 

¶ Observaciones en diferentes ambientes 

¶ Entrevista extensa con usted y posiblemente con 
otros miembros de la familia para establecer el 
historial de salud de su hijo, los hitos en su idioma  
dominante y su funcionamiento en comparación 
con sus hermanos, otros parientes y compañeros 
de la misma cultura y con un fondo lingüístico 
similar.  

Si usted y otros miembros de la familia que participan en este 
proceso no hablan inglés con fluidez, toda la comunicación 
debe llevarse a cabo con un intérprete calificado 
proporcionado por el distrito escolar.   

Además, los evaluadores deben:  

¶ Usar instrumentos apropiados para la evaluación 
del rendimiento en el idioma  dominante de su 
hijo. 

¶ Considere el progreso de su hijo en la educación 
bilingüe y en las clases con apoyo bilingüe/ESL. 

¶ Determine otras necesidades de datos. 

¶ Evite reportar punt uaciones si las normas no son 
apropiadas para los aprendices de inglés. 

¶ Inclu ir  representantes con experiencia en 
educación bilingüe.
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Capítulo 4:  

Categorías de elegibilidad   

En este capítulo usted :  

 

Å aprenderá  las diferentes  categor ías de educación  especial
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Defini ciones de las categorías de discapacidad 
 
 

IDEA enumera diferentes categorías de discapacidad bajo las 
cuales los niños pueden ser elegibles para los servicios. Para que 
un niño sea elegible para los servicios, la discapacidad debe 
afectar adversamente el desempeño educativo del niño y necesita 
instrucción especialmente diseñada y/o servicios relacionados 
para que el alumno progrese en el currículo de educación 
general. Los alumnos pueden calificar para recibir servicios bajo 
una o más categorías.  Estas categorías no cuentan la historia 
completa del alumno. Las categorías por sí solas no identifican a 
dónde irá el alumno a la escuela ni determinan qué tipo de 
servicios necesita. 

Un niño no puede ser ident ificado como un "niño con una 
discapacidad" sólo porque habla un idioma que no sea inglés y 
no habla o entiende bien el inglés. Un niño tampoco puede ser 
identificado como tener una discapacidad sólo porque no ha 
tenido suficiente instrucción en matemáticas o lectura. 

Definiciones de las categorías de discapacidad 

A menos que se indique lo contrario en las definiciones a 
continuación, las siguientes 14 categorías de elegibilidad de 
educación especial se encuentran en 34 CFR 300.8(c). 

 

                           Trastorno del espectro autista   
 

El trastorno del espectro autista (ASD ð Autism Spectrum 
Disorder ) es una discapacidad del desarrollo que afecta 
significativamente a la comunicación verbal y no verbal y a la 
interacción social, generalmente evidente antes de los 3 años de 
edad, y que afecta adversamente al rendimiento educativo del 
niño. Otras características asociadas con el ASD son la 
participación en actividades repetitivas y movimientos 
estereotípicos, la resistencia a los cambios del ambiente o a los 
cambios en las rutinas diarias, y las respuestas inusuales a las 
experiencias sensoriales. ASD no se aplica si el rendimiento 
educativo de un niño se ve afectado de manera adversa 
principalmente porque el niño t enga una discapacidad 
emocional. El ASD incluye el trastorno autista, el trastorno 
desintegrador de la infancia, el trastorno generalizado del 
desarrollo no especificado de otra manera (PDD-NOS) y el 
diagnóstico previamente identificado como el síndrome de 
Asperger.   
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  Sordoceguera  

 
Sordoceguera significa impedimentos auditivos y visuales 
simultáneos, la combinación de los cuales causa una 
comunicación tan severa y otras necesidades educativas y de 
desarrollo que los alumnos con estos impedimentos 
combinados no pueden ser acomodados en programas de 
educación especial únicamente para niños con sordera o niños 
con ceguera. 

 

  Sordera  
Sordera significa una discapacidad auditiva  tan severa que el 
niño se ve afectado en el procesamiento de informació n 
lingüístic a a través de la audición, con o sin amplificación, lo 
que afecta adversamente el rendimiento educativo del niño. 
  

  Retraso en el desarrollo   

 
Retraso en el desarrollo significa un retraso significativo en el 
desarrollo físico, el desarrollo intelectual, el desarrollo de la 
comunicación, el desarrollo social o emocional o el desarrollo 
adaptivo  (puede incluir a niños de 3 a 9 años de edad), por 23 
IAC 226.75. 

 

  Discapacidad emocional   

 

Una discapacidad emocional significa una condición que exhibe 
una o más de las siguientes características durante un largo 
período de tiempo y a un grado que afecta adversamente el 
rendimiento educativo de un niño:                                                       

¶ Incapacidad de aprender que no puede ser explicar por 
factores intelectuales, sensoriales o de salud 

¶ Inhabilidad de construir o mantener relaciones 
interpersonales satisfactorias con compañeros y educadores 

¶ Tipos de comportamiento o sentimientos inapropiados bajo 
circunstancias normales 

Á Estado de ánimo generalizado de infelicidad o depresión  
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   Capítulo  4: Categorías de elegibilidad  

 

¶ Tendencia a desarrollar síntomas físicos o miedos 
asociados con problemas personales o escolares 

¶ La discapacidad emocional también incluye  la 
esquizofrenia 

 
La discapacidad emocional no se aplica a los niños que están 
socialmente desajustados, a menos que se determine que 
también tienen una discapacidad emocional. 
 

  Discapacidad  auditivo   

 
 Una discapacidad auditiva  es aquella que es permanente o 

  fluctú a y que adversamente afecta el rendimiento 
  educativo del niño pero que no está incluido en la definición   
  de sordera. 

 
La discapacidad intelectual significa un funcionamiento 
intelectual general significativamente inferior al promedio, que 
existe simultáneamente con déficits en el comportamiento de 
adaptación y se manifiesta durante el período de desarrollo que 
afecta adversamente al rendimiento educativo del niño.
 __________________________________________________ 

  Discapacidades múltiples   
 

Discapacidades múltiples es un término que significa una 
combinación de varias deficiencias que causan necesidades 
educativas tan severas que no pueden ser acomodadas en los 
programas de educación especial solamente para una de las 
discapacidades múltiples . Las discapacidades múltiples no 
incluyen la sordoceguera. 

 

  Discapacidad  ortopédica   

 
La discapacidad ortopédica significa un impedimento severo 
que afecta adversamente el rendimiento educativo de del niño. 
El término incluye impedimentos causados por una anomalía 
congénita, enfermedad (por ejemplo, poliomielitis,  

 

Vale la pena m irar  

ISBE había usado previamente 

el término discapacidad 

cognitiva sobre el retraso 

mental. El 11 de julio de 

2017, el Congreso aprobó 

Rosa's Law (Ley Pública 111 -

256) que enmendó múltiples 

leyes, incluyendo la IDEA, 

eliminando "retraso mental" y 

reemplazando la terminología 

con "discapacidad 

intelectual".  

                             Discapacidad intelectual  
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tuberculosis ósea), y los impedimentos por otras causas 
(por ejemplo, parálisis cerebral, amputaciones y fracturas         
o quemaduras que causan contracturas). 

 

  Otro s impedimento s de la salud   
 
Otro impedimento de salud significa tener fuerza, vitalidad o 
alerta limitada, incluyendo un mayo r estado de alerta a los 
estímulos ambientales, que resulta en una alerta limitada con 
respecto al ambiente educativo, que: 

 

¶ se debe a problemas de salud crónicos o agudos como el 
asma, el trastorno por déficit de atención o el trastorno por 
déficit de atención con hiperactividad, diabetes, epilepsia, 
condición del corazón, hemofilia, envenenamiento de 
plomo, leucemia, nefritis,  fiebre reumática, anemias 
falciformes y síndrome de Tourette; y  
 

¶ afecta adversamente el rendimiento educativo del niño. 
 

         Discapacidades específicas de aprendizaje                
 

La discapacidad específica del aprendizaje se refiere a un 

trastorno de uno o más de los procesos psicológicos básicos que 

incluyen la comprensión o el uso del idioma,  hablado o escrito, 

que pueda manifestarse en la capacidad imperfecta de 

escuchar, pensar, hablar, leer, escribir, deletrear o llevar a cabo 

cálculos matemáticos, incluidas condiciones como 

discapacidades perceptivas, lesión cerebral, disfunción 

cerebral mínima, dislexia y afasia del desarrollo. 
 

  Discapacidad  del habla o del lenguaje  

 
Discapacidad del habla o del lenguaje significa un trastorno de 
la comunicación, como tartamudeo, articulación deteriorada, 
una discapacidad del lenguaje o una discapacidad de la voz, que 
afecta negativamente el rendimiento educativo de un  niño.
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Recordatorio 

importante  

La discapacidad específica 

del aprendizaje no incluye los 

problemas de aprendizaje 

que son principalmente el 

resultado de  la discapacidad 

visual, auditiva o motora; la 

discapacidad intelectual; la 

discapacidad emocional; o 

las desventaja ambiental, 

cultural o económica.  
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Definiciones de las categorías de discapacidad 
 
 

                              Lesión cerebral traumática 

 
Una lesión cerebral traumática significa una lesión adquirida 
en el cerebro causada por una fuerza física externa, que resulta 
en una discapacidad funcional total o parcial o en un deterioro 
psicosocial, o ambas, que afecta adversamente el rendimiento 
educativo de un niño. La lesión cerebral traumática se aplica a 
lesiones abiertas o cerradas en la cabeza que resulten en 
impedimentos en una o más áreas, como la cognición; el 
lenguaje; la memoria; la atención; el razonamiento; el 
pensamiento abstracto; el juicio; la resolución de problemas; 
las habilidades sensoriales, perceptivas y motoras; el 
comportamiento psicosocial; las funciones físicas; el 
procesamiento de la información; y el habla. La lesión cerebral 
traumática no se aplica a las lesiones cerebrales congénitas o 
degenerativas, o a las lesiones cerebrales inducidas por un 
traumatismo de nacimiento.  

 

  Discapacidad  visual   

 
La discapacidad visual incluye cualquier tipo de problema 
visual que, incluso con gafas o contactos, afecta negativamente 
el rendimiento escolar. Los niños con discapacidad visual 
pueden describirse además como parcialmente avistados o 
ciegos, en función del grado de discapacidad visual y sus 
necesidades educativas. 

 
Aunque lo antes mencionado representa las 
definiciones de las catorce categorías de educación 
especial, los distritos escolares pueden desarrollar  
criterios para cada categoría.  Después de determinar 
que un alumno tiene una discapacidad, el equipo de 
evaluación también  determina si la discapacidad 
afecta adversamente el rendimiento  educativo, y si se 
requiere instrucción especializada para abordar las 
áreas de déficit del niño.  Sólo cuando el equipo ha 
identificado la discapacidad, el efecto adverso y la 
necesidad de instrucción especializada, se encontrará 
al niño elegible para la educación especial. 
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Capítulo  5: 

Procedimientos adicionales 

para d iscapacidad es 

espec ífica s de l  aprendizaje  

 

En este capítulo usted :  

 

¶ aprenderá  los criterios necesarios para 

determinar  sí un niño tiene una discapacidad 

específica de l aprendizaje  

 

¶ aprenderá  cómo todos los distritos de Illinois  

pueden utilizar la respuesta a las  

intervenciones científicas, basadas en la 

investigación o un sistema de apoyos de varios 

niveles como parte  del proceso de evaluación 

de la educación  especial para determinar si un 

alumno es elegible  para los servicios debido a 

una discapacidad  específica d e aprendizaje
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 Capítulo  5: Procedimientos adicionales para d iscapacidades específicas de aprendizaje  

    

 

 

Resumen 

El IDEA 2004 expandió la determinación de la discapacidad 
específica de aprendizaje (SLD ð Specific Learning Disability ) 
para requerir que los estados adopten criterios que: 

¶ no requieren el uso de una discrepancia grave entre la 
habilidad  intelectual y el rendimiento para determinar 
si un niño tiene una discapacidad de aprendizaje 
especifica. 

¶ permit an a los distritos escolares usen un proceso 
educativo basado en la respuesta del niño a 
intervenciones instructivas científicas y basadas en 
estudios; y 

¶ puedan permitir el uso de otros procedimientos 
alternativos basados en estudios para determinar si el 
niño tiene una discapacidad específica de aprendizaje. 

Las escuelas de Illinois están requeridas a implementar el 
uso de un proceso que determine cómo responde el niño a 
las intervenciones basadas en la evidencia como parte del 
procedimiento de evaluación.   

 
El SLD puede manifestarse en la:  

   » comprensión auditiva  

   » expresión oral 

   » lectura de palabras 

   » fluidez de lectura 

   » comprensión de lectura 

   » expresión escrita 

   » resolución de problemas de matemáticas o cálculos 
 

El SLD puede incluir dislexia. La dislexia es una 
discapacidad de aprendizaje basada en la lectura o el 
lenguaje que hace difícil leer, escribir y/o deletrear. Los 
niños pequeños pueden tener problemas con lo siguiente: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

32 



 

 

 

 

Capítu lo 5: Procedimientos adicionales para discapacidades específicas de aprendizaje 

 
¶ reconocer letras 

¶ coincidir letras con los sonidos  

¶ combinación de sonidos en el habla  

¶ pronunciar palabras (por ejemplo, decir         
"mawn lower" en lugar de "lawn mower")  

¶ aprender y correctamente usar el vocabulario de nuevas 
palabras  

¶ aprender el alfabeto, los números y los días de la semana          
o secuencias de trabajo comunes similares 

Å rimar 

 
El SLD no incluye los problemas de aprendizaje que  
son principalmente  el resultado de: 
 

» discapacidades visuales, auditivas o motoras 
 

» discapacidades intelectuales 
 

» trastornos emocionales 
 

» desventajas ambientales, culturales o económicas 

 

Los equipos del IEP no pueden determinar que un niño tiene 
una SLD si los problemas de aprendizaje del niño son 
pri ncipalmente el resultado de: 

» la falta de instrucción apropiada en la lectura 

» la falta de instrucción apropiada en matemáticas  

» el conocimiento limitado de inglés  

 

Consideraciones de elegibilidad 
 para la educación especial 

 
Dentro de un proceso de intervención científico y basado en 

la investigación, como MTSS o RTI, los equipos escolares 

pueden utilizar los datos de monitoreo del progreso de los 

alumnos recopilados en cada nivel para documentar la 

respuesta de un alumno a las intervenciones como parte del 

proceso de evaluación de la educación especial. La evaluación 

para determinar la elegibilidad para la educación  especial 

Vale la pena m irar  

El Departamento de Servicios 

de Educación Especial de 

ISBE publicó un recurso 

específico, The Dyslexia 

Guide: A Handbook for 

Parents, Educators, and 

Students en julio de 2019 en 

https://www.isbe.net/Docume

nts/Dyslexia-Handbook.pdf 
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Consideraciones de elegibilidad para la educación especial 

 

 

puede ocurrir en cualquier  nivel , aunque típicamente ocurre en 
el Nivel  3 cuando un alumno: 

 

Ɉ No responde a las intervenciones más intensivas, o  

Ɉ Responde a las intervenciones, pero no es capaz de 
mantener su rendimiento si el nivel de intensidad 
disminuye o las intervenciones se desvanecen. 

También es importante anotar que los padres pueden solicitar 
una evaluación de educación especial en cualquier momento 
durante proceso de intervención. El uso del proceso MTSS/RTI 
no puede retrasar la evaluación, si es necesario. El distrito debe 
considerar completamente la solicitud de los padres y decidir si 
llevar a cabo o no la evaluación. El distrito debe notificar a los 
padres por escrito de su decisión y las razones de esa decisión. 

 Los reglamentos estatales de educación especial requieren que 
los distritos escolares usen un proceso de MTSS/RTI como parte 
del proceso de evaluación de educación especial cuando se 
sospecha una discapacidad específica del aprendizaje (SLD). 
Después de usar un proceso MTSS/RTI para este propósito, un 
distrito también puede, pero no está obligado, a usar una 
discrepancia severa entre la habilidad intelectual y el logro como 
parte del proceso de evaluación para determinar si un niño tiene 
una SLD. Sin embargo, no pueden usar la discrepancia severa 
solamente para determinar la elegibilidad.  
 
ISBE reconoce que algunos distritos están actualmente están 
avanzados en la aplicación de MTSS/RTI y puede que ya hayan 
implementado este proceso. Ad emás, el proceso de MTSS/RTI 
puede ser usado como parte del proceso de evaluación para                                                                                                                                                                                                                                                                                  
alumnos considerados para la elegibilidad en otras áreas de 
discapacidad. 
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Los procedimientos para 

abordar la elegibilidad en la 

categoría de SLD pueden 

encontrarse en 23 IAC 

226.130.  
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Capítulo 6 :  

Programa Individualizado 

de Educación (IEP  ð 

Individualizad Education 

Program )  

En este capítulo , usted : 

 

Å aprende rá las partes de un IEP  

Å aprenderá quién está en un equipo de IEP  

Å descubri rá consejos y cosas para recordar cuando trabaje 

con en el IEP 

Å Entenderá los requisitos adicionales que el equipo debe 

considerar al escribir un IEP para un alumno con un a 

discapacidad  dentro del espectro autista.  

Å aprende rá que se pueden hacer cambios a un IEP sin una 

reunión  

Å conocerá  lo q ue es una "notificación previa por escrito" 

y aprenderá  cuándo se requiere que las escuelas la 

proporcionen   

Å aprenderá lo que pasa cuando  los  padre s revoca n el 

consentimiento para proporcionar  educación especial a 

un alumno
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¿Qué es un IEP? 

 
¿Qué es un IEP? 

Al determinarse  que un alumno cumple con los criterios para 
recibir educación especial y servicios relacionados, se desarrollará 
un Programa Individualizado de Educación (IEP  ð Individualizad 
Education Program). El IEP es una declaración escrita del 
programa educativo diseñado para satisfacer las necesidades del 
alumno que desarrolla un equipo. El IEP incluye una descripción 
detallada de lo que se hará para darle al alumno la ayuda 
adicional necesaria. El IEP cambiará según las necesidades del 
alumno, ya que es como un mapa de carreteras que muestra 
dónde se encuentra el alumno y hacia dónde se dirige. 

¿Quién se encuentra en el equipo del IEP? 

Se requiere que las siguientes personas asistan a todas las reuniones 
del IEP: 

Ɉ Padres: Los padres o tutores son participantes requeridos. 

Ɉ  Alumno : El alumno puede asistir y participar si los padres 
deciden que debe estar presente. Un alumno que haya 
llegado a los 14½ años de edad debe ser invitado a la reunión 
del IEP cuando se discuta la transición. 

Ɉ Educador de educación general: El equipo del IEP debe 
incluir un educador de educación general que tenga 
conocimiento del currículo y de las intervenciones 
proporcionadas y pueda ser responsable de implementar 
el IEP, si el niño está o puede estar participando en el 
ambiente de educación general. 

Ɉ Educador de educación especial:  En el equipo del IEP 
debe haber un educador de educación especial que esté 
familiarizado con las intervenciones proporcionadas y  que 
sea responsable de implementar el IEP. 

Ɉ Agencia Educativa Local (LEA) : Esta persona debe 
conocer el currículo de educación general, ser capaz de 
asegurar que el IEP se implemente y tener la autoridad 
para comprometer recursos. 

Ɉ Personal de evaluación: Cuando se discuta la información 
de la evaluación en la reunión del IEP, debe haber alguien 
presente y que pueda explicar la evaluación y/o los 
resultados de la prueba.
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Recordatorio 

importante  

Los miembros requeridos 

pueden ser excusados de 

parte o toda la reunión sólo 

si usted y la escuela lo 

acuerdan por escrito. Si 

usted está de acuerdo en 

excusar a un miembro  

cuando la reunión implica 

discutir el área de 

conocimiento de ese 

miembro, ese miembro debe 

darle informaci ón por 

escrito a usted y al equipo 

para la reunión.  
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Ɉ Otros con conocimiento o experiencia especial sobre el 

alumno : Los padres o la escuela pueden llevar  a otras 
personas a la reunión del IEP, como proveedores de 
servicios comunitarios, defensores, abogados, un amigo 
de apoyo, etc. La ley dice que estas personas deben tener 
algún conocimiento o experiencia especial con respecto a 
su hijo. La determinación de si la persona tiene un 
conocimiento especial debe ser hecha por la parte que 
invitó a la persona a participar en la reunión.  

Plazos del IEP para recordar 

Ɉ Tanto la reunión de elegibilidad como la del IEP deben 
ocurrir dentro de los 60 días escolares siguientes a la fecha de 
consentimiento de los padres o tutores para completar las 
evaluaciones necesarias. Las reuniones pueden ocurrir por 
separado siempre y cuando ambas se completen dentro del 
plazo de 60 días escolares. Los padres deben recibir una 
notificación previa de diez días de una reunión del IEP. 

Ɉ Al menos tres días antes de la reunión de elegibilidad o del 
IEP, los padres deben recibir copias de todos los materiales 
escritos que serán revisados en cualquiera de las reuniones 
por correo, en persona o por otro método disponible. Esto 
incluye los resultados de la evaluación, los datos 
recopilados, todos los documentos del IEP, etc. Los padres 
pueden solicitar la revisión de los registros relativos a la 
entrega y las leyes de los servicios relacionados 
proporcion ados a su hijo en cualquier momento.  

 

Ɉ El IEP debe ser revisado al menos una vez al año; sin 
embargo, se puede convocar una reunión del IEP en 
cualquier momento para hablar de cambios o revisiones. 

 

Ɉ Los padres deben ser informados del progreso de su hijo en 
las metas del IEP por lo menos con la misma frecuencia que 
los padres de los niños no discapacitados. 

 

¿Qué incluye un IEP? 

Ɉ Presentar los niveles de rendimiento académico y funcional  

Ɉ Metas anuales 

Ɉ Mediciones del progreso y cómo se compartirán los progresos 

 

 

Recordatorio 

importante  

"La fecha de remisión" significa 

la fecha del consentimiento 

escrito d e los padres para las 

evaluaciones.  
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105 ILCS 5/14 -8. El 02f 

establece que "a partir del 1 de 

julio de 2020, a más tardar 3 

días escolares antes de una 

reunión para determinar la 

elegibilidad de un niño para la 

educación especial y servicios 

relacionados o para revisar el 

programa de educación 

individualizada de un niño, o 

tan pronto como sea posible si 

se cita una  reunión del 

programa de educación 

individualizada dentro de 3 

días escolares con el 

consentimiento por  escrito del 

padre o tutor del niño", la 

agencia de educación local 

debe proporcionar al padre o 

tutor del niño copias de todo 

el material escrito que se rá 

considerado por el equipo del 

programa de educación 

individualizada en la reunión, 

de modo que el pa dre o tutor 

pueda participar en la reunión 

como un miembro del equipo 

totalmente informado. ó 
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Especificaciones sobre los componentes del IEP 

 

Ɉ ¿Qué servicios de educación especial y relacionados se prestarán?  

Á ¿Con qué frecuencia se proporcionarán (frecuencia)? 

Á ¿Cuánto tiempo se proporcionarán (duración) ? 

Á ¿Donde se proporcionarán (lugar)? 

Á ¿Quién proveerá los servicios? 

¶ ¿Cómo accederá el niño el currículo  de educación general? 

Ɉ Los idiomas o modos de comunicación en los que la educación 
especial y los servicios relacionados serán proporcionados, si 
son distintos o adicionales al inglés 

Ɉ Las acomodaciones/modificaciones y/o apoyos que serán 

proporcionados: 

Á en el salón de clases 

Á hacia y desde la escuela 

Á en el edificio de la escuela 

Á para las funciones escolares (excursiones, deportes, patio de 

recreo, etc.) 

Ɉ Información sobre las evaluaciones (qué evaluaciones serán 
administradas, que acomodaciones se harán a las evaluaciones) 

Ɉ Una descripción de cualquier tecnología de asistencia, 
incluyendo entrenamiento que el alumno o el personal pueda 
necesitar 

Ɉ Entrenamiento especial o apoyo que el alumno, los padres y el 
personal de la escuela necesitan para asegurar que el alumno 
reciba una educación pública gratuita y apropiada (FAPE - Free 
Appropriate Public Education)  

Ɉ Una discusión sobre si el alumno necesita ayuda y apoyo 
adicional cuando la escuela no está en sesión, tal como con los 
servicios de Año Escolar Extendido (ESY - Extended School 
Year) 

Ɉ A partir del momen to en que el alumno  cumpl a 14½ años de 
edad, servicios de transición apropiados, incluyendo servicios 
y apoyos postsecundarios. 

Ɉ La colocación del niño en el lugar donde el IEP será 
implementado. (Para más información sobre los factores 
adecuados a considerar en la decisión de colocación, por favor 
vea el Capítulo 7, "Ambiente Menos Restrictivo").  
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                                                                                      Capítulo 6: Programa de Educación Individualizado (IEP) 

                                                                                            

 

                     Especificaciones sobre los componentes del  IEP 
 

Niveles Actuales de Rendimiento  Académico y Funciona l  
(PLAAFP - Present Levels of Academic Achievement and 

Functional Performance)  

 
Los PLAAFPs describen cómo el alumno se desenvuelve en 
diferentes áreas y cómo utiliza lo que ha aprendido a través 
del día. Esta parte del IEP debe describir cómo la 
discapacidad del alumno afecta su participación en el 
currículo de educación general y cómo el alumno se 
desempeña en ambientes académicos y no académicos. 
 

  Metas anuales  

 
Metas anuales son declaraciones que identifican qué 
conocimientos, habilidades y/o comportamientos puede 
adquirir el alumno en un año escolar. Los datos deben formar 
la base de instrucción, y las metas deben ser escritas para 
permitir el acceso al currículo general y otras actividades 
durante o después de la escuela. Las metas deben ser medibles, 
identificar quién será responsable de trabajar en ellas, e 
identificar cómo se les informará  el progreso a los padres. 

 
Puntos de referencia y objetivos a corto plazo 

 
Los puntos de referencia y los objetivos a corto plazo son los 
pasos hacia el cumplimiento de las metas anuales. Un objetivo 
a corto plazo es algo que puede ser obtenido dentro de un 
período de presentación de informes o de calificaciones. 

 

  Progreso hacia las metas  

 
El IEP debe incluir información sobre cómo la escuela medirá el 
progreso del alumno y cuándo se emitirán los informes a los 
padres. La medición debe ser lo suficientemente clara como para 
que los padres puedan comprender si su hijo está teniendo éxito 
o no.
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Especificaciones sobre los componentes del IEP 

 

              Educación especial y servicios relacionados  

 

Estos servicios y apoyos ayudan al alumno a avanzar 
hacia las metas anuales, a progresar en el currículo 
general, a participar en actividades extracurriculares y no 
académicas, a ser educado y a participar con todos los 
niños. El IEP debe incluir cualquier entrenamiento  o 
apoyo adicional que necesiten los padres, educadores y 
para profesionales.   

 

                 Participación en el currículo general 

 

El IEP debe explicar cómo la discapacidad del niño afecta 
a su participación en el ambiente de la educación general 
y otras actividades escolares. Si se retira a un alumno de 
cualquier parte del currículo general, una declaración 
explicando las razones por las que es necesario el retiro 
debe ser parte del IEP. Se pueden utilizar adaptaciones o 
modificaciones para apoyar el éxito del alumno en el 
salón de clases. 

 

  Evaluación estatal  

 
Todos los niños con discapacidades deben ser parte de las 
evaluaciones del todo el estado y el distrito con las 
acomodaciones apropiadas, incluyendo el dominio del 
inglés, cuando sea apropiado. El equipo del IEP decide si 
el alumno debe recibir evaluaciones estatales y/o del 
distrito, con o sin acomodaciones; o si el alumno debe 
tomar la evaluación alternativa.  
 
Si el equipo del IEP decide que el niño debe tomar la 
Evaluación Alternativa  (IAA ð Illinois Alternate 
Assessment) de Illinois, el IEP debe incluir  
 

Ɉ Una explicación de por qué el niño no puede  
realizar el examen regular. 

Ɉ Un aviso de que se han cumplido los criterios de 
participación mediante una respuesta de " Sí" a las tres (3) 
declaraciones de las Directrices de Participación en la 
Evaluación Alternativa (The Alternate Assessment 
Participation Guidelines) ( vea el Apéndice D). 

Ɉ Una declaración explicando cómo se evaluará el 
alumno.
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Una amplia gama de 

información sobre la 

Evaluación Alternativa de 

Illinois está disponible en la 

página web de ISBE 

en:https://www.isbe.net/Pa

ges/DLM -AA.aspx  
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Frecuencia, lugar y duración de servicios  

 

Esta es la parte del "qué, cuándo, dónde y por cuánto tiempo" 
del IEP. Cada uno de los servicios que el alumno necesita debe 
ser escrito en el IEP e indicar tres cosas: 1) cuánto tiempo o con 
qué frecuencia durará cada sesión (el número de minutos); 2) 
dónde se prestaran los servicios (es decir, en el salón de 
educación general o en el salón de educación especial o en otro 
lugar como la comunidad); y 3) cuándo comenzarán y 
terminarán los servicios. 

 

  Transición   

Para los alumnos que alcanzarán la edad de 14½ años de edad 
durante el año escolar, el IEP debe documentar una declaración 
de las necesidades de servicios de transición enfocada en el curso 
de estudio del alumno y las metas para atender esas necesidades. 
Los servicios de transición son un conjunto coordinado de 
actividades enfocadas a mejorar el rendimiento académico y de 
habilidades para prepararse para la vida después de la escuela. 
Las metas deben incluir las necesidades de empleo, educación 
y/ o entrenamiento, y vida independiente, cuando sea apropiado. 
Los servicios de transición pueden incluir instrucción académica, 
servicios relacionados, educación postsecundaria, entrenamiento 
vocacional, empleo apoyado, experiencias comunitarias, 
habilidades de vida diaria y evaluación de trabajo. Los planes de 
transición deben basarse en las fortalezas, preferencias e intereses 
del alumno. El alumno debe ser invitado a la reunión del IEP. 

Al prepararse para la reunión, los padres deben: 

Ɉ Pensar en lo que el niño necesita aprender para 
ayudarle a tener éxito después de la graduación. 

Ɉ Ayudar a los alumnos a explorar las opciones de trabajo 
y carrera mientras aún están en la escuela secundaria. 

Ɉ Decidir qué habilidades necesita el joven para vivir y 
trabajar en la comunidad después de la escuela 
secundaria.
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Especific aciones sobre los componentes del IEP  
 
 

Ɉ Hacer conexiones con programas educativos y de 
entrenamiento, universidades, agencias y servicios de 
apoyo. 

Ɉ Ayudar en la selección de clases y servicios que puedan 
ayudar al niño a tener éxito en su vida adulta. 

Ɉ Aprender cuáles agencias proveen servicios a adultos con 
discapacidades en la comunidad e invitarlos a la reunión 
del IEP. 

(Consulte el Capítulo 8 para más información sobre la 
transición). 

 

      Transferencia de derechos a la mayoría de edad 
 

Los derechos y responsabilidades de la educación especial a 
los servicios que se prestan a los padres pertenecerán (o se 
transferirán) al alumno a la edad de 18 años. El distrito debe 
informar a los padres y al alumno de su derecho a delegar la 
toma de decisiones en otra persona adulta. Al menos un año 
antes de cumplir los 18 años de edad, los padres y el alumno 
recibirán avisos por escrito de la escuela sobre el cambio. El 
distrito debe documentar que los padres y el alumno 
recibieron la notificación y se les informó sobre la transferencia 
de derechos. La escuela también debe proveerle al alumno un 
formulario de Delegación de Derechos (Delegation of Rights 
form) (vea el formulario ISBE 34-57k en la página web 
https://www.isbe.net/Documents/nc_deleg_34 -57k.pdf  v La 
escuela debe usar el formulario de ISBE o uno que sea 
sustancialmente similar . 

La delegación de derechos: 

¶ Puede ser terminada por el alumno en cualquier 
momento. 

¶ Permanecerá en efecto por un año. 

¶ Debe ser firmado por el alumno y la persona 
designada. 

¶ Puede ser renovada cada año. 
 

  Servicios de año escolar extendido (ESY)   
 

Estos son servicios de educación especial y servicios 
relacionados que son
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que se proporcionan a un alumno con un IEP más allá del día 
o año escolar normal, se indican en el IEP del alumno y se 
proporcionan sin costo alguno a los padres del alumno. La 
decisión sobre los servicios que se proporcionarán debe ser 
individualizada y basada en las necesidades del alumno. La 
pérdida de conocimiento/habilidades o un tiempo 
extraordinariamente largo en el reaprendizaje de habil idades 
(regresión/recuperación) puede ser par te de, pero no la única 
razón para, determinar el ESY. Ningún factor único puede 
determinar el ESY, y los servicios ESY no pueden ser limitados 
a categorías particulares de discapacidad. Los servicios ESY 
pueden no ser los mismos que los servicios proveídos durante 
el año escolar regular. El equipo de IEP determina que 
servicios son proveídos durante el término del ESY. Los 
servicios ESY pueden ser proveídos en la escuela, en el hogar 
o en la comunidad. 

Otras consideraciones del IEP 
Además de las partes requeridas del IEP descritas en la sección 
anterior, los siguientes componentes también pueden ser parte 
del IEP. La decisión de añadir una o más de los siguientes 
aspectos dependerá de la naturaleza de la discapacidad del 
niño y de cómo impacta en su rendimi ento en la escuela. 

 

                                  Comportamiento  

 

Si el comportamiento de un niño interrumpe su aprendizaje 
y/o el aprendizaje de otros alumnos, entonces el equipo del 
IEP debe considerar el uso de intervenciones y apoyos 
positivos de comportamiento. ( vea también el Capítulo 9: Plan 
de intervención de Comportamiento).  

Antes de que se desarrolle un Plan de Intervención de 
Comportamiento (BIP - Behavioral Intervention Plan) para 
ayudar a un alumno a manejar los comportamientos en el 
salón de clases, se completa una Evaluación de 
Comportamiento Funcional (FBA - Functional Behavioral 
Assessment). Un FBA es un proceso para recopilar datos e 
información con respecto a un comportamiento objetivo como 
lo qué lo causa (qué ocurre inmediatamente antes de que el 
comportamiento ocurra) y qué se podría hacer para modificar 
el ambiente del alumno y  
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            Otras consideraciones del IEP 

 

promover un comportamiento positivo. Si se completa el 

FBA para informar al BIP, el FBA debe ser revisado en la 

reunión del IEP e incluido como parte del IEP.   

El IEP de un alumno que requiere un BIP debe: 

¶ resumir los resultados de la FBA;  

¶ resumir las intervenciones anteriormente implementadas ; 

¶ describir cualquier intervención  del comportamiento  que 
se vaya a utilizar, incluyendo aquellas dirigidas a 
desarrollar o fortalecer comportamientos alternativos o 
más apropiados; 

¶ identificar los cambios del comportamiento medibles 
esperados y los métodos de evaluación; 

¶ identificar un horario para la revisión de la efectividad  de 
las intervenciones; e 

¶ identificar las provisiones para comunicarse con los padres 
sobre el comportamiento de su hijo y coordinar las 
int ervenciones en la escuela y en el hogar. 

       

Braille  
 

En el caso de un alumno ciego o con problemas de visión, la 
escuela proporcionará instrucción en Braille y el uso de Braille a 
menos que el equipo del IEP determine, después de una 
evaluación de las habilidades de lectura y escritura del niño, sus 
necesidades y los medios de lectura y escritura apropiados 
(incluyendo una evaluación de las necesidades futuras del niño 
para la instrucción en Braille o el uso de Braille), que la instrucción 
en Braille o el uso de Braille no es apropiada para el niño. En el 
caso de un niño que es funcionalmente ciego o con problemas de 
visión en la medida en que se determine que la instrucción en 
Braille es necesaria, el equipo del IEP debe considerar las 
habilidades de lectura y escritura del alumno, las necesidades de 
comunicación del alumno, el uso de los medios de lectura y 
escritura del alumno y las necesidades futuras de instrucción en 
Braille o el uso de Braille. 
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                       Necesidades de comunicación  
 

Las necesidades de comunicación del alumno deben ser 
consideradas por el equipo de IEP. Un IEP se considerará " 
lingüísticamente y culturalmente apropiado" si aborda las 
necesidades de idioma  y comunicación del alumno como base 
para el aprendizaje, así como cualquier factor cultural que pueda 
afectar a la educación del alumno. En el caso de los alumnos sordos 
o con problemas de audición, el equipo del IEP debe considerar las 
necesidades lingüísticas y de comunicación del alumno y las 
oportunidades de comunicación directa con sus compañeros y con 
el personal profesional. Las necesidades deben abordar el idioma  
y el modo de comunicación del alumno. El equipo del IEP debe 
considerar el nivel académico del alumno y toda la gama de 
necesidades, incluyendo las oportunidades de instrucción directa 
en el lenguaje y modo de comunicación del niño. 

 
Dispositivos y servicios de tecnología de asistencia 

 
La tecnología de asistencia se refiere a los dispositivos utilizados 
por las personas con discapacidades para desempeñar 
funciones que de otro modo podrían ser difíciles o imposibles. 
Se deben tener en cuenta las necesidades del alumno en cuanto 
a dispositivos y servicios de tecnología de asistencia. El equipo 
del IEP debe decidir si el alumno necesita dispositivos y 
servicios de tecnología de asistencia para recibir una educación 
pública gratuita y apropiada (FAPE - Free Appropriate Public 
Education). 
 
Un dispositivo de tecnología de asistencia significa cualquier 
pieza de equipo que se utiliza para mejorar las capacidades 
funcionales de un niño con una discapacidad. La tecnología de 
asistencia abarca una amplia gama de dispositivos, desde la 
"baja tecnología" (por ejemplo, empuñadores de lápiz, férulas, 
estabilizadores de papel) hasta la "alta tecnología" (por ejemplo, 
computadoras, tabletas, dispositivos de comunicación, lectores 
de Braille).  Estos dispositivos incluyen toda la gama de 
herramientas y equipos de apoyo, desde cucharas adaptadas 
hasta sillas de ruedas, desde aplicaciones en una tableta hasta 
sistemas de computación para el control ambiental.  
 

Vale la pena m irar  

Las provisiones legales 

federales que abordan la 

tecnolog ía asistencial son - 

34 CFR 300.5  

34 CFR 300.6  
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IEP para un aprendiz de inglés

      
 

El término no incluye un dispositivo médico que se implante 
quirúrgicamente o la sustitución de dicho dispositivo.   

Un servicio de tecnología de asistencia significa cualquier servicio 
que ayude directamente a un niño con una discapacidad a recibir y 
util izar un dispositivo de tecnología de asistencia.  Este servicio 
incluye la evaluación de las necesidades del niño, la adquisición y 
personalización del dispositivo necesario y el entrenamiento del 
niño, del personal y de los padres/tutores en el uso del di spositivo. 

 

IEP para un aprendiz de inglés 

Si su hijo es un Aprendiz de Inglés, su IEP debe incluir 
componentes específicos: 

¶ Se le debe proporcionar una notificación de conferencia y 
una copia de las Salvaguardias Procesales en su idioma  
dominante (a menos que haya firmado una exención y 
pedido estos documentos en inglés). 

¶ La información sobre el idioma principal de su h ijo y el 
suyo propio en la página 1 del documento del IEP debe ser 
exacta y consistente con la Encuesta sobre el Idioma del 
Hogar (Home Language Survey). 

¶ Si su idioma  dominante no es el inglés, el distrito debe 
proveer un intérprete para todas las reuniones del IEP y 
listar el nombre del intérprete con la información de los 
otros participantes. 

¶ Si el idioma dominante de su hijo no es el inglés, se 
presume que un especialista bilingüe participará en las 
reuniones del IEP. 

¶ Las necesidades de comunicación de su hijo y  el nivel 
actual de rendimiento en inglés y en el idioma  dominante 
deben incluirse en el documento del IEP. 
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¶ Si su hijo es un Aprendiz de Inglés, el IEP debe abordar 
las adaptaciones lingüísticas y culturales apro piadas 
que su hijo pueda necesitar. 

¶ El IEP de su hijo debe incluir información sobre el 
examen ACCESS o ACCESS Alternativo y enumerar las 
acomodaciones que su hijo debe recibir durante el 
examen. 

 

Apoyos bilingües que su hijo recibe en la escuela no son servicios 
relacionados y no deben ser listados como tales. Sin embargo, el 
documento del IEP debe proveer información sobre la 
programación del EL de su hijo. Por ejemplo, podría decir: 
"Matemáticas": 225 minutos por semana (mpw ð Minutes Per 
Week) en educación general con apoyo de EL". 
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Requisitos adicionales para alumnos con 

discapacidades en el espectro autista 

El Código Escolar de Illinois requiere que los equipos de IEP 

consideren factores adicionales para los alumnos que tienen una 

discapacidad que cae dentro de la categoría de trastorno del 

espectro autista (ASD ð Autism Spectrum Disorder ). Si el alumno 

tiene ASD (incluye el trastorno autista, el trastorno de Asperger, el 

trastorno generalizado del desarrollo, el trastorno generalizado del 

desarrollo no especificado de otra manera, el trastorno 

desintegrador de la infancia y el Síndrome de Rett, como se define 

en el Manual Diagnostic and Statistical Manual of Mental 

Disorders, Fifth Edition [DSM -V, 2013]), el equipo del IEP deberá 

considerar los siguientes factores: 

 

Ɉ Las necesidades de comunicación verbal y no verbal del 
niño 

Ɉ La necesidad de desarrollar habilidades y competencias de 

interacción social 

Ɉ Las necesidades resultantes de las respuestas inusuales del 
niño a las experiencias sensoriales 

¶ Las necesidades que resultan de la resistencia a los cambios 
ambientales o a los cambios en las rutinas diarias 

¶ Las necesidades que resultan de la participación en 
actividades repetitivas y movimientos estereotípicos 

¶ La necesidad de cualquier intervención de 
comportamiento  positiva, estrategias y apoyos para 
abordar cualquier dificultad de comportamiento que 
resulte del trastorno del espectro autista 

¶ Otras necesidades derivadas de la discapacidad del niño 
que influyen en el progreso del currí culo general de 
estudios, incluyendo el desarrollo social y emocional

Vale la pena mirar  

Los requisitos con 

respecto a los niños con 

el trastorno del 

espectro autista pueden  

encontrarse en 105  

ILCS 5/14 -8.02(b)  

(Ley Públic a 095 -0257 ). 
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Consejos para padres 
 

 
                             Consejos para padres 

Preguntas del IEP - cosas para pensar 

Ɉ ¿Qué aprendió del alumno este año? 

Ɉ ¿Cuáles son las fortalezas e intereses del alumno? 

Ɉ ¿Cuáles son las preocupaciones para la educación del  

  alumno? 

Ɉ ¿Qué debería aprender el alumno a continuación? 

Ɉ ¿Qué quiere aprender el alumno a continuación? 

Ɉ ¿Cuáles son los apoyos y servicios que el alumno necesita para 
progresar en sus metas? 

Lo que los padres pueden hacer antes de la reunión  

Ɉ  Asegúrese de saber quién estará en la reunión. 

Ɉ Si la hora de la reunión no le permite asistir, solicite una 
hora o fecha diferente. 

Ɉ Comparta cualquier información médica, psicológica o 
información de otro tipo de evaluación.  

Ɉ Tenga una lista de prioridades . 

Ɉ Escriba cualquier pregunta que pueda tener. 

Algunos distritos ofrecen asistencia especial (como el cuidado de 
los niños) para que los padres puedan participar en la reunión del 
IEP. Si usted necesita apoyo para asistir a la reunión de su hijo, pida 
ayuda de su principal, educador de educación especial o 
administrador.  

Si quiere aprender más sobre sus derechos y responsabilidades, 
pídale a su escuela información sobre las organizaciones que 
ofrecen apoyo a los padres de alumnos con discapacidades. 
Pregunte si su escuela ofrece entrenamiento sobre temas de 
educación especial.  

Su escuela debe darle la ayuda que necesita para desempeñar un 
papel activo en la educación de su hijo, incluyendo una 
explicación de las opciones que tiene si no está de acuerdo con 
una decisión tomada por el equipo del IEP.

Consejos para padres  

Puede encontrar 

información sobre la 

educación especial en la 

página web de ISBE en 

https://www.isbe.net/Pages

/Special -Education -

Program s.aspx  
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Consejos para padres  

Si alguien que usted desea 

que asista a la reunión del 

IEP no está en la lista de 

participantes, usted o el 

distrito puede pedirle que 

participe.  

 

https://www.isbe.net/Pages/Special-Education-Programs.aspx
https://www.isbe.net/Pages/Special-Education-Programs.aspx
https://www.isbe.net/Pages/Special-Education-Programs.aspx
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La facilitación del IEP es un proceso que ayuda a fomentar la 
comunicación efectiva entre los padres y los distritos a medida 
que desarrollan IEPs mutuamente aceptables. Este proceso 
puede utilizarse como medida preventiva en la que un 
facilitador entrenado promueve la participación de todo el 
equipo, reconociendo y abordando las diferentes opiniones de 
una manera respetuosa y neutral. La facilitación del IEP puede 
mejorar las relaciones entre los distritos escolares y los padres 
a fin de planificar eficazmente los servicios para satisfacer las 
necesidades del alumno. 
 

Para más información sobre este servicio gratuito, puede ir a 
la página 86 de esta guía (Capítulo 11, "Resolución de 
conflictos") o visite la página web de ISBE. 
https://www.isbe.net/Pages/IEP -Facilitation -System.aspx 

 

Lo que necesita saber sobre la exención de 
asistencia al IEP 

Los cambios al IDEA en 2004 hicieron posible que los 
miembros del equipo de IEP fueran excusados de una reunión 
de IEP. Lo importante es recordar que la excusa sólo puede 
ocurrir si el padre y el distrito están de acuerdo en excusar al 

miembro del equipo de la reunión . 

Ɉ  Los miembros del equipo cuya área de especialización no se 
discutirá no tienen que asistir si los padres están de acuerdo 
por escrito. 

Ɉ Los miembros del equipo cuya área de especialización se 
discutirá pueden ser excusados cuando los padres y la escuela 
están de acuerdo, y si presentan sus aportes por escrito al 
equipo del IEP (incluidos los padres) antes de la reunión 

                                Facilitación del IEP  

Recordatorio importante  

La facilitación del IEP es un 

proceso voluntario. Ambas 

partes t endrán que acordar que 

sería valioso tener un facilitador 

neutral presente en la reunión 

del IEP para ayudar en el 

desarrollo del IEP antes de que 

se asigne un facilitador al caso.  
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Recordatorio 

importante  

Excusar a un miembro del 

equipo sólo  puede ocurrir 

cuando el padre y el distrito 

están de acuerdo.  

 

Vale la pena mirar  

Las reglas referentes a 

excusar a los miembros del 

equipo del IEP de la reuni ón 

del IEP se pueden encontrar 

en 20 USC Sec. 1414(d)(1)(C)  

and 34 CFR 300.321(e).  

 

https://www.isbe.net/Pages/IEP-Facilitation-System.aspx
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               Cambios al IEP sin una reunión  
 

Después de la reunión anual del IEP para un año escolar, los 
padres y el distrito escolar pueden acordar hacer cambios en el 
IEP del alumno sin tener una reunión. Se puede desarrollar un 
documento escrito para enmendar o modificar el IEP actual del 
niño. Los padres deben asegurarse de que entienden y están de 
acuerdo con cualquier cambio propuesto y asegurarse de que el 
cambio esté documentado. 
 

Si se hacen cambios y se revisa el IEP, la escuela debe informar 
a los padres de los cambios y asegurarse de que los entienden 
y están de acuerdo con ellos. La escuela debe asegurarse de que 
el equipo del IEP sepa de los cambios y debe entregar una copia 
actualizada a los padres, de acuerdo con la IDEA [34 CRF 
300.324(a)(4)(ii)].  
 

 
                         Aviso previo por escrito 

  

Hay ciertas ocasiones en las que la escuela debe poner por 
escrito sus decisiones sobre la educación del niño e indicar las 
razones de esas decisiones. Esta comunicación escrita se llama 
notificación previa por escrito. Los padres tienen el derecho de 
recibir una notificación previa por escrito cuando la escuela 
quiere hacer algo o se niega a hacer algo como: 

¶ Evaluar al niño.  

Ɉ Cambiar la categoría de discapacidad del niño. 

Ɉ Cambiar la colocación educativa del niño. 

Ɉ Cambiar la manera en que se proporciona al niño una 
educación pública gratuita y apropiada (FAPE).  

Ɉ Terminar la educación especial y los servicios relacionados en 
respuesta a la revocación del consentimiento de los padres 
para la colocación de educación especial. 

 

 

 

Recordato rio 

importante  

Los servicios de educación 

especial no se pueden elegir 

en función de la preferencia 

de los padres.  Si se 

considera que un alumno es 

elegible para recibir una 

varieda d de servicios a través 

del proceso de evaluación, se 

le proveerán todos los 

servicios.  Los padres no 

pueden rechazar un servicio,  

pero mantener otros 

servicios.   
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                  Revocación de Consentimiento                                                                                             

           
A veces un representante de la escuela le dirá a un padre sobre 
una decisión por teléfono, en una reunión, a través de un correo 
electrónico o en una conversación. Sin embargo, aunque la 
escuela informe a los padres de una de estas maneras, la escuela 
debe notificar a los padres por escrito antes de proceder. 

Revocación de consentimiento 

Si los padres están de acuerdo en permitir que el distrito 
escolar haga que el alumno sea elegible para recibir educación 
especial y servicios relacionados, los padres tienen el derecho 
de revocar en cualquier momento el consentimiento para los 
servicios de educación especial. Sin embargo, es muy 
importante que los padres entiendan que, si el consentimiento 
para la educación especial es revocado, el distrito escolar debe 
terminar TODOS los servicios de educación especial.  Como 
resultado, el alumno ya no recibirá ningún  servicio establecido 
en el IEP del alumno.   
 
Para revocar su consentimiento para la educación especial, las reglas 
de Illinois perm iten que el padre o la madre lo haga por escrito u 
oralmente, aunque la ley federal sólo le permite revocar por escrito. 
Para asegurar de que la revocación sea recibida por el distrito, se 
recomienda altamente que los padres proporcionen la revocación por 
escrito o le dé seguimiento a una revocación oral con una carta corta 
confirmando que el padre ha revocado el consentimiento para la 
educación especial. Al final de esta guía, en el Apéndice A, se 
proporciona un ejemplo de carta que muestra cómo proporcionar la 
revocación por escrito. La revocación del consentimiento del padre, 
ya sea oral o por escrito, debe ser dirigida ya sea al superintendente 
del distrito, al director de educación especial del distrito o a la persona 
que supervisa el equipo de IEP del alumno (por ejemplo, el gerente 
del caso). 

 
Una vez que los padres hayan proporcionado la revocación del 
consentimiento al distrito, el distrito debe proporcionar les a 
los padres previamente una notificación por escrito para 
comunicarle a los padres exactamente cuándo terminarán los 
servicios para el alumno. Aunque la ley no explica el momento 
exacto en que el distrito debe proveerle al padre
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con su notificación para terminar los servicios, se recomienda 
que los padres hagan un seguimiento con el distrito escolar si 
la notificación no le ha sido proporcionada dentro de los diez 
días a partir la revocación del consentimiento para los 
servicios. 

 
El panorama general: revocación del consentimiento  

 

 Una vez que el distrito ha proporcionado al padre una 
notificación por escrito en respuesta a la revocación, el distrito 
debe terminar todos los servicios de educación especial para el 
niño. Casi todos los derechos y protecciones que el padre poseía 
como padre de un alumno con una discapacidad también 
terminarán.  

 
 Si el padre decide más tarde que la decisión de revocar fue un 

error y el distrito ya ha terminado los servicios de educación 
especial para el alumno, el distrito puede necesitar evaluar al 
alumno  de nuevo antes de que se puedan reiniciar los servicios 
de educación especial del alumno. No hay garantía de que el 
alumno reciba los mismos servicios que estaban en el lugar antes 
de que los padres revocaran el consentimiento. (vea los 
capítulos 3 y 4 para más información sobre los pasos requeridos 
para la evaluación). 
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Participación  de los padres en las reuniones  

Los distritos escolares deben garantizar la participación de los padres en las conversaciones 
sobre la evaluación de sus hijos. Los distritos escolares también deben asegurar la participación 
de los padres en las reuniones para determinar la elegibilidad y planificar el IEP del niño. Esto 
significa que el distrito escolar local debe ponerse en contacto con los padres de manera 
oportuna p ara fijar un horario  de reunión que sea mutuamente conveniente. 

Hay diferentes tipos de reuniones que se celebran por diferentes razones: evaluaciones, reuniones 
para determinar la elegibilidad, revisiones anuales para desarrollar el IEP para el próximo año, 
transición, cambio de colocación y otros. Puede leer otras secciones de esta guía para obtener más 
detalles sobre el tipo específico de reunión en el que esté interesado. 

Las siguientes son algunas ideas que los padres pueden utilizar para aumentar su 
participación en las reuniones escolares: 

      Antes de las Reuniones 

Ɉ Dígale a la escuela si tiene dificultades para hablar o entender el inglés o si es sordo y podría usar 

un int érprete o traductor para entender lo que se dice en la reunión. 

Ɉ Prepare una carpeta para llevar a la conferencia que contenga los siguientes elementos: (a) 
el IEP actual de su hijo y el informe  de progreso, (b) información que quiera compartir sobre 
su hijo, (c) preguntas, (d) papel para tomar notas, y (e) cualquier otra información que 
quiera tratar . 

Ɉ Revise los registros escolares de su hijo, informes, IEPs, y cualquier otra información que 
tenga que sea útil durante la reunión. También pregúntele a su hijo sobre sus preocupaciones 
y sugerencias. 

Ɉ Solicite y revise copias de cualquier evaluación o borrador de metas que pueda ser discutido 
en la reunión. 

Ɉ Escriba preguntas, preocupaciones y cualquier sugerencia que tenga sobre educación especial, 
servicios relacionados o colocación. 

Ɉ Prepare una declaración sobre su hijo, incluyendo cosas positivas que puede hacer. A veces 
su hijo es capaz de hacer ciertas tareas en casa que aún no se han demostrado en la escuela. 

Ɉ Planee que su hijo asista a la reunión para hablar sobre lo que le gusta de la escuela y lo que 
le gustaría aprender. Si tiene 18 años de edad o más, su hijo tiene derecho a decidir si 
asistirá, a menos que usted haya obtenido la tutoría legal. 

 

Ɉ Invite a la reunión a otras personas que puedan ayudarle a sentirse a gusto o que 
tengan  
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información importante para compa rtir sobre su hijo. A veces ayuda tener a alguien que 
tome notas en la reunión, para que usted pueda concentrarse en la reunión en sí. Hágale 
saber a la escuela a quién ha invitado. 

Durante las reuniones 

Ɉ Preséntese usted y a su hijo. Dele a su hijo la oportunidad de hablar sobre lo que es 
importante para él o ella. Asegúrese de hablar sobre las fortalezas y necesidades de su 
hijo. Tal vez quiera leer una declaración preparada, ya mencionada anteriormente. 

Ɉ Pídales a los otros miembros del equipo de IEP que se presenten con su nombre y título 
de trabajo. Tiene derecho a pedir que cualquier persona presente que no figure en el 
aviso de reunión del distrito escolar sea excusada de la reunión. Por favor, tenga en cuenta 
que el distrito no tiene que cumplir con esta petición si la persona no es relevante a la discusión. 

Ɉ Mantenga una actitud positiva . 

Ɉ Trate de mantenerse enfocado. 

Ɉ Tome notas de las discusiones, recomendaciones, temas de seguimiento y fechas/citas 
establecidas. 

Ɉ Pídale al personal de la escuela que le explique los términos, el lenguaje o las declaraciones 
que no estén claras.  

Ɉ Establezca un horario regular para comunicarse con el educador para hablar sobre el 
progreso de su hijo.  

Ɉ Pídale que se programe una reunión adicional si sus preguntas y preocupaciones no pueden 
ser respondidas en una sola reunión. 

 Después de las reuniones 

Ɉ Cumpla con cualquier compromiso que hayan hecho durante la reunión.  
 

Ɉ Añada los documentos de la reunión a sus archivos. 
 

Ɉ Comuníquese con el educador periódicamente para ver cómo va el programa. 
 

Ɉ Si no está de acuerdo con lo que ocurrió en la reunión del IEP, asegúrese de escribir una 
declaración de desacuerdo que se adjuntará al IEP. 

 
 
 
  
 

Participación  de los padres en las reuniones  

 

Illinois State Board of Education, agosto 2020 



Derechos y Responsabilidades Educacionales: Entendiendo la Educación Especial en Illinois  

 

 

 

56 
 

 

 

 

 
 

Capítulo  7: 

Ambiente  Menos   

Restrictivo  (LRE ð Least 

Restrictiv e Environment )  

En este capítulo usted : 

 

Å descubrirá  lo que es una colocación educativa y cómo 

son algunas de las opciones  

Å averiguar a lo que la investigación dice sobre la 

educación inclusiva  

Å aprenderá  la definición  del ambiente  educativo general
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           ¿Dónde deberían ser educados los alumnos?  
 
 

¿Dónde deberían ser educados  

              los alumnos?
 

 La decisión sobre el lugar donde el alumno debe recibir los 
servicios se llama colocación educativa. El equipo del IEP,  
que incluye a los padres, decide la colocación educativa y los 
servicios para el alumno. Esto se llama "colocación". Las 
decisiones se toman al menos una vez al año en la reunión del 
IEP y se basan en las necesidades individuales del alumno. La 
IDEA presume que la primera opción de  colocación 
considerada para cada niño con una discapacidad es el salón de 
clases de educación general en la escuela a la que el niño asistiría 
si no tuviera una discapacidad. El equipo también debe 
considerar qué apoyos adicionales necesita el alumno que le 
permitan tener éxito en su colocación educativa. 

Ejemplos de servicios que se podrían proporcionar para apoyar 
a los alumnos son la tecnología de asistencia, estrategias de 
comportamiento positivo, un para  profesional, los descansos de 
estudio o los asientos preferenciales. Hay muchos tipos de 
servicios y apoyos que podrían incluirse en el IEP. 

Si el equipo del IEP decide que una clase de educación general 
a tiempo completo no es el ambiente más apropiado para el 
alumno, entonces pueden considerar otras opciones como 
salas de recursos, clases especiales, escuelas especiales o 
instrucción en el hogar u hospital. La educación pública 
gratuita y apropiada (FAPE) incluye tres áreas generales: 
educación general, actividades no académicas y actividades 
extracurriculares. Excluir a su hijo de cualquiera de estas áreas 
sin seguir las garantías procesales sería una negación de la 
FAPE. 

Ɉ El IEP debe incluir una explicación cuando el alumno se 
educa aparte de otros alumnos o se separa de los alumnos no 
discapacitados para cualquier actividad patrocinada por la 
escuela. 

Ɉ La escuela debe proporcionarle al alumno un acceso igual a 
los servicios no académicos y extracurriculares. Los alumnos 
con discapacidades deben tener la misma oportunidad de 
participar en todas las actividades patrocinadas por la 
escuela (transporte, asociaciones, música, deportes, etc.), 
según los apoyos y adaptaciones especificados en el IEP.        

 
 

Vale la pena m irar  

34 CFR 114 (a)(2)(i ) dice: "En 

la medida de lo posible, los 

niños con discapacidad, 

incluidos los que se 

encuentran en instituciones 

públicas o p rivadas u otras 

facilidades de cuidado, son 

educados con niño s que no 

son discapacitados".  
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Ɉ El alumno debe ser colocado en la escuela a la que asistiría 
si no estuviera discapacitado o en un ambiente apropiado 
para su edad lo más cerca posible del hogar del alumno, a 
menos que las necesidades del niño, según lo determine el 
equipo de IEP, justifiquen su colocación en otro lugar. 

¿Cuáles son algunas de las opciones de colocación? 
 
Las decisiones de colocación educativa se realizan basándose en 
las necesidades del alumno y pueden  incluir los lugares 
identificados en el siguiente resumen de opciones de colocación 
comunes: 

 

  Educación general  

 
 El alumno recibe una instrucción especialmente diseñada con 
ayudas y servicios suplementarios en el salón de educación 
general. Esto podría incluir, entre otras cosas, modificaciones del 
currículo regular, co-enseñanza (educador de educación general 
y equipo de educadores especiales enseñando en el mismo salón 
de clases), entrenamiento de educación especial para el educador 
de educación general, acomodaciones, dispositivos asistidos por 
computadora, tomadores de notas, arreglos físicos del salón de 
clases, apoyo de compañeros, servicios relacionados 
proporcionado s en el ambiente de educación general, 
modificaciones en las calificaciones, y/o ayudas en el salón de 
clases o ayudantes individuales. 

 

  Salón de recursos (clase separada)  
 

El alumno recibe instrucción especialmente diseñada a través 
de una clase de educación especial durante menos de la mitad 
del día escolar. El alumno está incluido, al máximo extienda 
apropiada, en las clases de educación general. 

 

  Salón autocontenido ( clase separada)  
 

El alumno recibe instrucción especialmente diseñada a través de 
una clase de educación especial durante la mayor parte del día 
escolar. El alumno es incluido, con apoyo, en las clases de 
educación general, cuando es apropiado.      
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Recordatorio 

importante  

Un alumno con una 

discapacidad no debe ser 

removido de la educaci ón 

de las clases regulares 

apropi adas solamente por 

las modificaciones 

necesarias en el c urrículo  

general de acuerdo a 34 

CFR 116(e). 

 



         

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                      ¿Cuáles son algunas de las opciones de colocación? 
 

       

  Escuela de día separada (escuela especial)  
 

El alumno recibe una instrucción especialmente diseñada en 
una escuela especial. El alumno es incluido en aquellas partes 
del currículo de educación general que son apropiadas. 

 

  Programa residencial (escuela especial)  
 

El alumno recibe instrucción especialmente diseñada en una 
escuela especial y vive en las Instalaciones del programa 
residencial. 

 

  Programa de hogar/hospital   

 
El alumno, con necesidades extraordinarias que no pueden ser 
satisfechas por las escuelas públicas, recibe una instrucción 
especialmente diseñada en su hogar o en el hospital. 

       
Guía de colocación adicional  

 

Las escuelas no pueden tomar decisiones de colocación 
basadas únicamente en factores como los siguientes: 

» Categoría de discapacidad; 

» Severidad de la discapacidad; 

» Configuración del sistema de entrega; 

» Disponibilidad de servicios educativos o relacionados ; 

» Disponibilidad de espacio ; o 

» Conveniencia administrativa . 

Las preocupaciones de financiación no pueden ser utilizadas 
como una razón para no proporcionar programas o servicios 
apropiados. Si la financiación es un problema, su distrito 
escolar local debe explorar otras formas de servir a su alumno. 
 
El diagrama de la siguiente página muestra y resume las 
diversas opciones de colocación. 

59 



Derechos y Responsabilidades Educacionales: Entendiendo la Educación Especial en Illinois  

 

 

 

60 
 

 

El continuo  de colocaci ón 
 

 

 

 

Educación general sin ayudas o servicios 
suplementarios  

 
 
 

Educación general con ayudas o servicios suplementarios  
 

 

 

 

Apoyo de recursos (colocación en un salón de educación  

especial menos del 40% del día escolar) 
 

 

 

Colocación autónoma (colocación en un salón de  

educación especial más del 40% del día escolar) 
 

 

 

 

       Escuela separada de día de  

 educación especial 

 

 
Colocación  

residencial  

 

 
    Colocación  
     en el hogar 
      /hospital



 

 

 

¿Cuáles son algunas de las opciones de colocación? 
 

   

  
  
  
   
 
 
 

Las ayudas y servicios suplementarios pueden incluir  
cambios en: 

Ɉ estrategias instrucciónales 

Ɉ apoyo social o del comportamiento  

Ɉ ambiente 

Ɉ evaluación (prueba) 

Ɉ apoyo del personal. 
 

Las estrategias de instrucción  pueden incluir :  

Ɉ enseñanza de acuerdo al aprendizaje del alumno  

Ɉ diferenciando la instrucción (enseñanza para satisfacer 
las necesidades de todos los niños en el salón de 
clases) 

Ɉ proporcion ar actividades manuals 

Ɉ usando la tecnología para apoyar la enseñanza y el 
aprendizaje 

Ɉ proporcion ar una enseñanza individualizada . 
 Los apoyos ambientales pueden incluir : 

¶ asignar asientos especiales 

¶ proporcion ar espacio para el movimiento o los 
descansos 

¶ ayudar a los alumnos a mantener un espacio 
ordenado 

¶ proporcion ar cubículos de estudio. 
Los apoyos del comportamiento pueden 
incluir : 

¶ realizar un análisis de comportamiento funcional  

¶ implement ar un plan de intervención de 
comportamiento positivo  

¶ facilita r las amistades 

¶ proporcion ar periodos de descanso 

¶ proporciona r asesoramiento o entrenamiento en habilidades 
sociales 

¶ modifica r el ambiente para reducir los estímulos que se sabe 
que activan los problemas de comportamiento del alumno, 
como el ruido excesivo o pasillos llenos de gente. 
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Las metas del IEP deben escribirse antes de tomar una decisión sobre la colocación. 
 

Las metas deben ser escritas para apoyar las necesidades del alumno.  
 

No deben escribirse para reflejar los servicios disponibles en una colocación 
específica. 
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El apoyo del personal puede incluir : 

¶ Entrenamiento  

¶ colaboración entre los educadores de educación 
general y los de educación especial 

¶ clases co-enseñadas 

¶ utiliza r personal para profesional 

¶ asistencia para el educador con el currículo y las 
modificaciones de exámenes. 
 

Las acomodaciones de evaluación (exámenes) pueden incluir : 

¶ leer el examen al alumno (excepto la parte de 
comprensión) 

¶ tiempo adicional  

¶ menos preguntas 

¶ permitir que el estudian te dé respuestas 
oralmente/pruebas individualmente para que pueda 
hablar a través de la pregunta y responder  

¶ destacando las instrucciones clave 

 

¿Cuáles son los beneficios de una educación 
inclusiva? 

 

Cuando los ni ños con discapacidades forman parte de la  vida       

y las actividades de una escuela, se obtienen los siguientes 

beneficios:  

¶ Los compañeros típicos sirven como modelo para los niños 

con discapacidades. 

¶ Las amistades naturales se desarrollan dentro de la 

comunidad del  hogar del niño. 

¶ Los niños con discapacidades aprenden nuevas habilidades 

académicas y sociales dentro de ambientes naturales, 

facilitando la generalizaci ón de habilidades. 

¶ Todos los alumnos aprenden a valorar la diversidad.  

¶ Los salones de educación general están más capacitados 

para satisfacer las necesidades de todos los alumnos como 

resultado de los recursos de instrucción adicionales, 

desarrollo de personal para los educadores generales y 

especiales, un currículo más flexible y sistemas de 

enseñanza adaptados. 
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¿Cuáles son los beneficios de una educación inclusiva? 

 

 Hay otros beneficios de la inclusión: 

Ɉ Los alumnos sin discapacidades desarrollan una apreciación 
y aceptación de las diferencias individuales, incluyendo las 
suyas. 

Ɉ Los alumnos están mejor preparados para la vida adulta en 
una sociedad inclusiva. 

Ɉ Los alumnos sin discapacidades tienen la oportunidad de 
dominar las actividades practicando y enseñando a otros. 

Ɉ Los alumnos también tienen la oportunidad de participar en 
experiencias de aprendizaje alternativas, como la tutoría 
entre compañeros, los grupos de aprendizaje cooperativo, la 
instrucción en estrategias específicas, la remediación 
individual, la instrucción en grupos pequeños, las 
actividades específicas de desarrollo del lenguaje/la escucha 
y la instrucción diferen ciada. 

Ɉ Hay una mayor colaboración entre el personal de las 
escuelas y más oportunidades para la participación de los 
padres. 

Ɉ Una mayor variedad de intervenciones y modificaciones son 
intentados con los alumnos. 

 

¶ Se mejoran los métodos, técnicas y estrategias de enseñanza. 
 

¶ Las expectativas son más altas para los niños con 
discapacidades, y también lo son sus logros. 
 

 ¿Cuál es el ambiente general de educación? 

 
El Departamento de Educación de los Estados Unidos  
(United States Department of Education) explicó que el 
término abarca los salones de clase regulares y otros 
ambientes de las escuelas, como cafeterías y patios de 
recreo en los que participan niños sin discapacidades. 
 
La colocación no es una decisión de uno u otro tipo, 
donde los niños son colocados en un salón de educación 
general o no lo son. La intención es que los servicios 
sigan o vayan con el niño, no que el niño siga los 
servicios.  
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Vale la pena mirar  

Los requisitos Federales 

para el Ambiente  Menos 

Restrictivo pueden 

encontrarse en 34 CFR 

300.114.  
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Capítulo  8: 

Transic ión  de la  secundar ia  
 

En este capítulo usted : 

 

Å aprenderá  lo  que se incluye en un  plan de transici ón 

Å obtendrá  información  sobre preguntas que debe 

preguntarle al alumno para ayudarle a planificar su 

futur o 

Å se informa rá sobre la transferencia de derechos a los 18 

años  de edad  

Å aprend erá sobre el formulario de delegaci ón de 

derechos (Delegation of Rights ) y donde completarlo  

Å se inform ará lo que sucede si el alumno recibe un 

diploma regular  

Å aprenderá  sobre la participación d el alumno en la 

ceremonia de graduación, manteniendo el derecho a 

continuar con los servicios de educación especial  
 

Å obtendrá  información  sobre la participaci ón del alumno 

en el programa de servicios de apoyo en el hogar 

autorizado por la Ley de Servicios de Discapacidad de 

Desarrollo y Discapacidad Mental  (Developmental 

Disability and Mental Disability Services Act)
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Terminar  la escuela secundaria es el comienzo de la vida 
adulta para todos los alumnos. Para los alumnos con 
discapacidades, las decisiones sobre el futuro pueden ser más 
complejas y pueden requerir mucha planificación. Los 
reglamentos estatales exigen que la planificación de transición 
y la implementación de un plan de transición se inicie en el 
momento en que un alumno llegue a los 14½ años de edad, o 
menos, si es apropiado. Este plan de transición se convierte en 
una parte oficial del Programa de Individu alizado Educación 
(IEP ð Individualized Program of Education ) del alumno. 
 

Se espera que los alumnos y sus familias tomen un papel activo 
en la preparación de los alumnos para asumir la responsabilidad 
de sus propias vidas una vez que termine la escuela. Es crítico 
que las familias y sus alumnos entiendan que la entrada en la 
edad adulta y la salida de la escuela secundaria significan que el 
derecho o el derecho a los servicios de educación especial y a una 
educación pública gratuita y apropiada termina. Do nde una vez 
la escuela proporcionó una fuente centralizada de educación, 
orientación, transporte, e incluso recreación, después de que los 
alumnos dejen la escuela necesitarán organizar sus propias 
vidas, manejar sus necesidades y navegar por una serie de 
proveedores de servicios para adultos y programas federales, 
estatales y locales. Esta puede ser una tarea que asusta, y los 
alumnos y sus familias necesitan estar preparados. Las familias 
proveen un sistema de apoyo crítico para sus hijos, 
especialmente durante la transición a la edad adulta. La 
participación activa y la colaboración con el equipo del IEP 
puede asistir a las familias a cerrar la brecha entre la escuela y los 
sistemas de servicios para adultos y allanar el camino para una 
transición exitosa a la edad adulta para sus alumnos. 

 

¿Qué es la transición y qué hace para los alumnos con 
discapacidades? 

La planificación de la transición es una gran oportunidad para 
que las familias y los alumnos asuman un papel de liderazgo 
en el establecimiento de metas y direcciones para el futuro. La 
planificación de la transición: 

¶ comienza a la edad de 14½ años de edad en Illinois y 
continúa hasta que el alumno se gradúe o alcance la edad 
de 22 años. 

¶ prepara a los alumnos para la vida después de la escuela 
secundaria.
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Ɉ ayuda a los alumnos a planificar y elegir los cursos de la 
escuela secundaria; 

Ɉ ayuda a los alumnos a decidir qué habilidades necesitan 
desarrollar para vivir y trabajar en su comunidad después de 
la escuela secundaria; 

Ɉ les da a los alumnos la oportunidad de explorar las opciones 
de trabajos y de carreras mientras aún están en la escuela 
secundaria; 

 

¶ ayuda a los alumnos y a las familias a establecer conexiones 
con programas de educación y entrenamiento, 
univers idades, agencias y servicios de apoyo para después 
de la escuela secundaria para continuar trabajando hacia las 
metas; y 

 

¶ ayuda a los alumnos y a todo el equipo del IEP a aprender 
sobre los intereses de los alumnos, lo que funciona y lo que 
no funciona en sus estilos de vida, sus habilidades y 
talentos, y quién puede ayudar a lograr las metas específicas 
de los alumnos. 

 

¿Qué son los servicios de transición? 

Los servicios de transición son un conjunto coordinado o un grupo 
de actividades para un alumno que se ajustan como un 
rompecabezas. El cuadro completo del rompecabezas es la vida del 
alumno después de la secundaria. El plan de transición debe ser 
diseñado para ayudar al alumno a tener acceso a una variedad de 
servicios, actividades y apoyos que le ayudarán a pasar de la escuela 
a las actividades de la vida adulta, incluyendo la educación 
postsecundaria, el entrenamiento vocacional, el empleo, la 
educación para adultos, los servicios para adultos y la vida 
independiente. 

 

Los servicios de transición tienen por objeto preparar a los 
alumnos para pasar del mundo de la escuela al mundo de la edad 
adulta. Al planificar qué tipos de servicios y actividades de 
transición necesita un alumno, el equipo del IEP considera áreas 
como la educación o el entrenamiento postsecundarios, el 
empleo y la vida adulta. Los servicios de transición en sí son un 
conjunto de actividades que se basan en las fortalezas del 
alumno, sus preferencias, intereses y necesidades.  
 

 

Las piezas del rompecabezas de los servicios de transición 
pueden incluir los siguientes componentes, dependiendo de las 
necesidades del alumno:
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¿Que son los servicios de transición? 

 

  Instrucción   
 

El apoyo educativo se extiende a lo que el alumno podría 

necesitar en áreas específicas para completar los cursos para la 

graduación, tener éxito en el curr ículo general (por ejemplo, 

tutor ías), ser colocado en clases avanzadas, obtener las 

habilidades que necesita (por ejemplo, entrenamiento en 

habilidades sociales, preparación para exámenes de ingreso a la 

univer sidad, entrenamiento en habilidades de 

autodeterminaci ón, etc.), y también podr ía incluir acomodaciones 

desarrolladas por el educador, adaptaciones de currículo, tutor ía 

de compañero, o educación de adulto básico. 
 

  Experiencias comunitarias   
 

Estos son proporcionados en ambientes comunitarios por escuelas 
u otras agencias, incluyendo, pero no limitado a, entrenamiento en 
el lugar  de trabajo, observación del trabajo, experiencias del 
trabajo, bancarias, compras, transporte, asesoría y recreación. 

 

  Servicios relacionados  
 

El alumno podr á necesitar servicios relacionados para beneficiarse 

de la educación especial, estar equipado para entrar en el mundo de 

los adultos (por ejemplo, transporte, servicios sociales, servicios 

médicos, tecnología de rehabilitación) y estar vinculado a los 

servicios relacionados que pueda necesitar después de la escuela 

secundaria. 
 

Desarrollo de empleo y otros objetivos  
para la vida de adultos después de la escuela secundaria 

 
Entre ellos se incluyen los servicios que conducen a un trabajo o 
una carrera (por ejemplo, planificación de la carrera, consejería de 
orientación, planificación centrada en la persona, colocación de 
trabajo, prácticas de trabajo), y actividades como registrarse para 
votar, declarar impuestos, alquilar un lugar para vivir, acceder a 
servicios médicos y acceder a servicios para adultos como el 
Ingreso de Seguridad Suplementario (SSI - Supplemental Security 
Income). 

 

 Habilidades de la vida diaria   
 

Las habilidades de la vida diaria son habilidades que los adultos 
necesitan como base para
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la vida diaria, incluyendo el cuidarse a sí mismo, la vida 
independiente, la administración del dinero, el mantenimiento 

de un hogar, la atención médica, etc. 
 

  Evaluación vocacional funcional   

 
Se usa para conocer qué tipo de talentos, aptitudes y habilidades 

laborales tiene un estudiante (p. ej., evaluación situacional del 

trabajo, muestras del trabajo, programas para adaptarse al 

trabajo, pruebas de aptitud, serie de trabajos de prueba, si 

corresponden). 

 
Preguntas de planificación de la transición  

 
¿Cómo pueden las familias, los padres y los tutores ayudar a 
sus alumnos a comenzar a planificar para el futuro?  

Los padres, las familias y los tutores pueden ayudar al equipo 
de planificación de transición ayudando a encontrar respuestas 
a las siguientes preguntas. ¿Cuáles soné? 

» las metas de empleo y de la vida a largo plazo? 

» los intereses y talentos? 

» los estilos de aprendizaje? 

» los rasgos de personalidad positivos? 

» los logros? 

» las habilidades sociales? 

» las experiencias de trabajo (pagadas, voluntarias, en casa, en 
la escuela, en la comunidad) y en donde le gustaría trabajar? 

» los desafíos y estrategias específicas para enfrentarlos? 

» las necesidades de acomodaciones y apoyo? 

» las opciones después de la escuela secundaria 
(universidad, escuela técnica o de carreras, servicio 
militar, empleo, vivienda, cuidado de salud, recreación, 
etc.)? 

¿Por qué es importante que los alumnos participen en la 
planificación y reunión de su IEP?
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